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El debate sobre la prohibición de los móviles en los colegios, uno de 
los retos educativos de 2024 
El mal resultado de España en PISA marca 2023 en materia educativa  

MADRID, 1 Ene. (EUROPA PRESS) - El debate para prohibir los móviles en los colegios será uno de los retos 
que deberá desarrollarse en 2024, mientras que el mal resultado de España en el Informe del Programa para la 
Evaluación Integral de Alumnos (PISA) 2022, que elabora cada tres años la Organización para la Cooperación 
y el Desarrollo Económico (OCDE), ha marcado el final de 2023. 

Ante el debate surgido en la comunidad educativa sobre la necesidad de limitar el uso de la tecnología en los 
menores, la ministra de Educación, Formación Profesional y Deportes, Pilar Alegría, propuso a principios de 
diciembre a las comunidades autónomas que en Educación Primaria y Secundaria no se utilice el teléfono 
móvil en horario lectivo. No obstante, la propuesta de Educación permitiría la utilización del móvil en 
Secundaria en clase presencial cuando así lo establezca el profesor porque su proyecto pedagógico lo 
requiera.  

Para tratar este tema, la ministra Alegría propuso a las comunidades autónomas reunirse los primeros días del 
2024 "para buscar una solución consensuada y adecuada por parte de todos para poder dar respuesta a esa 
preocupación que comparten las familias" respecto al uso de móviles. Así, aseguró que se reunirán los 
primeros días de enero para reflexionar y debatir e "intentar generar soluciones y respuestas".  

Tras reunirse con las comunidades autónomas, la responsable de Educación trasladará al Consejo Escolar una 
propuesta para la prohibición de móviles en los centros educativos. "Ojalá sea un Pacto de Estado respecto al 
uso de los móviles en los colegios y que demos una respuesta conjunta a una preocupación de Estado, es un 
debate social, que preocupa a muchas familias y el Gobierno no va a dar la espalda a esa preocupación. Sería 
deseable encontrar ese Pacto de Estado con todas las comunidades autónomas y la comunidad educativa", 
manifestó la ministra tras anunciar su propuesta para prohibir los móviles en los colegios. Para sacar adelante 
esta propuesta, Educación colaborará con el Ministerio de Juventud e Infancia, así como con otros ministerios. 

De este modo, el Ministerio que dirige Alegría tendrá en cuenta las conclusiones del grupo de 50 expertos que 
creará el Ministerio de Juventud e Infancia para realizar un diagnóstico y plantear un plan de acción para 
proteger a los menores de la exposición a los móviles y a las pantallas en general.  

63.000 FIRMAS EN EL CONGRESO PARA PROHIBIR LOS MÓVILES EN MENORES  

Días antes de que Pilar Alegría anunciara esta propuesta, la profesora Ángela Sánchez-Pérez entregó en el 
Congreso de los Diputados más de 63.000 firmas, recogidas junto con la también profesora Natalia Jiménez, 
para prohibir por ley el uso de teléfonos móviles a menores de 14 y 16 años. En la petición registrada en el 
Congreso, a la que tuvo acceso Europa Press, las docentes solicitan que, teniendo en cuenta el apoyo con el 
que cuenta su petición, y dadas las "consecuencias negativas" que produce el uso temprano de móviles en 
menores (como la falta de atención y de concentración, problemas de sueño, ansiedad o depresión), "se revise 
la legislación actual relativa al uso de móviles por parte de menores".  

La regulación que proponen es una "prohibición total" en menores, fijando la franja de edad entre los 14 y los 
16 años, "dependiendo la madurez del niño". "Pedimos una prohibición en todos los ámbitos, no solamente en 
el educativo ni en los colegios. Queremos que se regule a todos los niveles, que un niño no pueda tener su 
propio teléfono móvil", zanjó Sánchez Pérez.  

Antes de entregar la petición en el Congreso de los Diputados, la docente respondió a la ministra Pilar Alegría, 
quien, semanas antes anunciar su propuesta para prohibir los móviles en los colegios, rechazó una prohibición 
general de estos dispositivos a los adolescentes, al considerar que sería "como poner puertas al campo". 
"Puertas al campo no se pueden poner, pero si el campo tiene precipicios hay que pensarlo", replicó la 
educadora.  

En la misma línea, el Fiscal de Sala Coordinador de Menores en la Fiscalía General del Estado, la Asociación 
Europea para la Transición Digital (AETD) y la Agencia Española de Protección de Datos (AEPD), también 
antes de la propuesta anunciada por Alegría, pidieron el apoyo de todos los partidos políticos al Pacto de 
Estado para la protección de niños y adolescentes en el ámbito digital que aboga por limitar los móviles en las 
aulas, entre otras medidas. 

Durante el año 2023, varios casos han avivado el debate sobre la necesidad de limitar la tecnología en los 
menores, como lo sucedido con varios menores implicados en la presunta manipulación con Inteligencia 
Artificial de imágenes de chicas (también menores) sin ropa. Asimismo, más de mil menores de diversos 
centros educativos participaron en un chat de Whatsapp con contenido sexual y vejatorio. En concreto, se 
conoció la existencia de dos chats llamados 'A meter gente hasta llegar al millón' y otro 'A meter gente hasta 
que nos hagamos famosos' que sumarían en total más de mil escolares y en los que se compartían mensajes 
de contenido sexual, vejatorio, sexista y homófobo. 
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PEORES RESULTADOS HISTÓRICOS DE ESPAÑA EN PISA 2022 

Uno de los temas destacados del año en materia educativa ha sido la publicación del Informe PISA 2023, en el 
que los alumnos españoles han obtenido su peor resultado de la historia en Matemáticas, han empeorado sus 
resultados en Lectura respecto al informe de 2018 y han mejorado levemente en Ciencia.  

En concreto, el informe reveló que en Matemáticas los estudiantes españoles han obtenido 473 puntos, lo que 
supone su peor resultado en la historia del informe (ya que desde 2003 siempre han obtenido al menos 480 
puntos) y 8 puntos menos que en 2018, cuando obtuvieron 481 puntos.  

En Lectura, los alumnos españoles han obtenido 474 puntos, lo que supone 3 puntos menos que en 2018 
(477), aunque 13 puntos más que su peor resultado histórico en PISA, ya que en el año 2006 obtuvieron 461 
puntos.  

Sin embargo, en el último Informe PISA, cuya elaboración se retrasó un año debido a la pandemia de la Covid-
19, España ha mejorado levemente sus resultados en Ciencia, materia en la que ha obtenido 485 puntos, lo 
que supone 2 puntos más que en 2018 (483 puntos), año en el que obtuvo su peor resultado en la historia del 
informe. 

LA RAE SEÑALA PROBLEMAS EN LA ENSEÑANZA DE LA LENGUA  

En el último Informe PISA llamó la atención los resultados de Cataluña, que estuvo por debajo de la media 
española en Matemáticas, Lectura y Ciencia. La Generalitat catalana atribuyó estos malos resultados a la 
"sobrerrepresentación" del alumnado inmigrante, que supone el 24% de la muestra, una justificación que fue 
criticada por, entre otros, el Partido Popular.  

También tuvo una importante relevancia el informe 'La enseñanza de la lengua y la literatura en España, con 
especial atención al uso, el conocimiento y el aprendizaje del español', en el que la Real Academia Española 
(RAE) señaló algunos de los problemas en Educación Secundaria y Bachillerato, como son la poca 
memorización de los alumnos, la "relajación" en el nivel de especialización del profesorado o el uso abusivo de 
nuevas tecnologías como Chat GPT.  

En su informe, la RAE también reflejó que es "muy difícil alcanzar la paridad entre dos lenguas cooficiales 
reduciendo una de esas dos lenguas a una sola asignatura". El Ministerio de Educación consideró que este 
informe era "parcial" al estar basado en "quince informes de colaboradores" que mostraron "una opinión con 
ausencia de datos".  

No obstante, fuentes del Departamento que lidera Pilar Alegría señalaron a Europa Press que el Ministerio 
"respeta la preocupación de una institución como la RAE por la situación de Lengua Castellana y Literatura en 
el sistema educativo". 

 EEELLL   DDDEEEBBBAAATTTEEE      OPINIÓN 

Un futuro probable para la educación española 
Del actual Partido Socialista no cabe esperar ninguna corrección de sus errores en materia de currículo, ni un 
impulso de las reformas adecuadas centradas en el profesorado y la dirección escolar 

Francisco López Rupérez. 02/01/2024   

Hace aproximadamente un mes se hicieron públicos los resultados del informe PISA en la edición de 2022. En 
su nota de país, la OCDE anunciaba para España no solo una caída pronunciada y sostenida en el tiempo de 
las puntuaciones correspondientes a las tres áreas principales objeto de evaluación –Matemáticas, Lectura y 
Ciencias–, sino que además subrayaba aumentos significativos en un decenio de la proporción de alumnos en 
niveles de rendimiento bajos, así como proporciones superiores a la media de la OCDE en niveles bajos, e 
inferiores a la media en rendimientos altos. 

La prensa nacional, en general, ha captado la importancia de tales advertencias y ha dedicado amplios 
espacios a una información detallada sobre nuestra situación, reflejando así una preocupación social por los 
resultados de la educación española. A dicha preocupación aludió el propio Rey Felipe VI en su mensaje de 
Navidad refiriéndose, por primera vez, a la «calidad de la Educación». Alguien podría escudarse, para buscar 
disculpas, en el hecho de que el monarca también citara la Sanidad; pero el matiz sutil estriba en que no se 
refirió a su calidad. Probablemente, de forma elíptica, se refiriera a su gestión. Y es que, desde hace más de 
una década, la calidad de la Sanidad española aparece en las primeras posiciones en las correspondientes 
evaluaciones internacionales, lo cual se contrapone con lo que sucede en Educación. 

A la hora de razonar sobre las posibles causas de este retroceso es preciso apelar, junto con el impacto parcial 
y reciente de la COVID-19, a lo que según las evidencias disponibles se consideran factores críticos para la 
mejora de los sistemas educativos: el profesorado, la dirección escolar y el currículo. 

Tomando como período de observación lo que va de siglo, hay que señalar que la Ley Orgánica de Calidad de 
la Educación (2002) del gobierno popular de Aznar, que pretendió operar con medidas atinadas sobre cada uno 
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de esos tres factores, fue paralizada en su aplicación por el gobierno socialista de Rodríguez Zapatero, 
mediante una astucia legal. 

La socialista Ley Orgánica de Educación (2006) supuso una recuperación, en múltiples aspectos, de leyes 
socialistas anteriores. Dio cabida tímidamente al enfoque del currículo por competencias, pero no modernizó la 
gestión del talento docente y eliminó los avances en la profesionalización de la dirección escolar introducidos 
en la LOCE. La Ley Orgánica de Mejora de la Calidad de la Educación (2013) del gobierno popular de Rajoy 
enmendó la plana a la ley anterior, pero en vez de mejorar la buena ley popular precedente optó, con 
apreciables deficiencias, por preservar la estructura de la LOE, recurriendo a una técnica de incrustación de los 
textos nuevos en la ley antigua. De este modo, pervivió formalmente la LOE socialista, aunque con una 
redacción renovada en algunos de sus artículos. Se introdujo el enfoque del currículo por competencias con la 
fe del carbonero, 

al optar por una reforma de máximos: todas las competencias del marco europeo, en todas las asignaturas, en 
todos los niveles y, en lo esencial, al mismo tiempo. Todo ello sin una preparación previa del profesorado. 

La llegada de Sánchez al poder llevo consigo la elaboración de la Ley Orgánica por la que se modifica la 
LOMCE (2020), lo que supuso una nueva incrustación sobre la incrustación de textos de la ley anterior, a fin de 
eliminar los propios de la LOMCE y recuperar, en diferentes aspectos, la LOE de 2006. Tampoco en este caso 
se emprendió reforma alguna centrada en el profesorado y orientada a una buena gestión del talento docente. 
En cuanto a la dirección escolar, se produjo un cierto movimiento pendular de vuelta a la LOE; y en lo 
concerniente al currículo, se cometieron los errores de la LOMCE acrecentados por una gran carga ideológica 
–reconocida por personalidades y organizaciones ilustradas de la sociedad civil–, con una rebaja sustantiva en 
los requisitos de promoción y de graduación en la educación secundaria. 

Este somero recorrido histórico –que se resume en una notoria falta de estabilidad y de acierto en las 
prioridades– sirve para predecir un futuro probable para la educación española en la próxima década. Del 
actual Partido Socialista no cabe esperar ninguna corrección de sus errores en materia de currículo, ni un 
impulso de las reformas adecuadas centradas en el profesorado y la dirección escolar. Junto a su adhesión 
firme a postulados ideológicos que dan la espalda a una racionalidad clásica, su evidente servidumbre ante sus 
socios, contrarios al establecimiento de políticas básicas de competencia estatal, hacen que sea altamente 
improbable que un gobierno socialista opere con acierto sobre ese conjunto de políticas que son críticas para la 
mejora de la calidad del sistema educativo español. 

Por razones diferentes a las anteriores, la historia reciente de la educación española tampoco permite predecir, 
con garantías, un amplio acierto del Partido Popular que, excepción hecha de sus primeros gobiernos, no ha 
considerado la Educación como ese factor estratégico para el progreso personal, económico y social que 
cualquier país moderno ha de privilegiar. 

Queda, no obstante, la esperanza de que ese orden espontáneo, generado por las múltiples iniciativas de la 
sociedad civil y de sus organizaciones educativas, se alinee con los desafíos del futuro y, sumando 
componentes, contribuya a un vector resultante de progreso. Y esperar que las Comunidades Autónomas, en 
su amplio ámbito competencial, no reproduzcan los errores de concepción e implementación de los gobiernos 
centrales. 

Sobre la base de análisis empíricos, el sociólogo francés Robert Baillon concluía: «El mejor ministro de 
Educación es el padre, por lo general la madre». Lástima que no todos los alumnos españoles puedan disponer 
en su casa de un «ministro» o de una «ministra» de Educación. De ahí la necesidad de asegurar políticas 
educativas eficaces y una gobernanza de calidad con equidad en todo el territorio nacional. 

Francisco López Rupérez es director de la Cátedra de Políticas Educativas de la UCJC y expresidente del 
Consejo Escolar del Estado 

 

España tiene pocos alumnos excelentes en PISA: “No suelen conectar y 

combinar lo que saben” 

El propio informe de la OCDE considera llamativo el dato, que los expertos atribuyen a razones como la escasa 
atención a la diversidad, “también la del alumnado situado en la parte de arriba de la curva” 

IGNACIO ZAFRA. Valencia - 02 ENE 2024 

España tiene un bajo número de estudiantes con resultados excelentes en PISA, la evaluación a alumnado de 
15 años que la OCDE organiza en 81 países. Si se observa la puntuación media, España ocupa el puesto 23 
en matemáticas, pero cae al 31 en porcentaje de chavales que alcanzan los niveles superiores, el 5 y el 6, 
dentro de la escala en que la prueba divide su rendimiento. Lo mismo sucede con las comunidades autónomas 
mejor situadas. Si fuera un país, Castilla y León ocuparía la quinta posición por puntuación media, pero 
desciende a la decimosexta entre los dos niveles más altos de PISA. El profesor de Economía de la 
Universidad Carlos III Jesús Carro señala que incluso tomando exclusivamente al alumnado español de 
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colegios privados, ―una muestra seleccionada que en conjunto tiene más posibilidades por origen 
socioeconómico‖, la proporción con resultados excelentes, un 8,6%, queda lejos de los primeros puestos: el 
16,1% en Suiza, el 15,4% en Países Bajos o el 11,5% en Bélgica. 

Es un rasgo de España que se repite en todas las ediciones de PISA ―desde el año 2000 se han publicado 
ocho, la última a principios de diciembre― en las tres competencias que examina el informe: matemáticas, 
comprensión lectora y ciencias. Este año, en la prueba de matemáticas ―que esta vez es la principal del 
informe y, por tanto, sobre la que se ofrece información más consistente―, España ha obtenido una puntuación 
media superior al promedio de la OCDE y prácticamente idéntico al de la UE. Pero su porcentaje de alumnos 
en los dos niveles superiores ha sido del 5,9%, frente al 7,9% de media en la Unión Europea y el 8,4% de la 
OCDE. Países del entorno de España, con puntuaciones medias similares, también tienen más alumnos con 
rendimientos excelentes: Portugal (6,7%), Italia (7%), Francia (7,4%), Alemania (8,6%). El propio informe PISA 
lo considera llamativo: ―En la mayoría de los casos existe una relación entre el rendimiento medio de un país y 
el porcentaje en los niveles altos, pero no es así en el caso de España, cuyo porcentaje de alumnado en 
niveles altos se sitúa en el entorno del de países con un rendimiento medio estimado significativamente más 
bajo, como Letonia (6%) o Turquía (5%)‖. 

A la vez, España tiene una proporción menor de estudiantes situados en el peor escalón de rendimiento que 
todos los países situados en el párrafo anterior: se sitúan en el nivel 2 o superior el 72,7% de alumnos 
españoles, frente al 70,8% de media en la UE y el 65,3% en la OCDE. El cuadro completo hace de España un 
país con un grado comparativamente alto de equidad educativa, lo que se considera en general positivo. Pero 
la falta de estudiantes en los niveles superiores ―para lo que PISA no ofrece explicaciones; su función 
consiste en aportar abundantes datos educativos― resulta preocupante para muchos expertos. 

―Para mí lo es, porque esos niveles superiores de PISA reflejan la capacidad del alumnado para afrontar 
situaciones para las que de entrada no tienen un procedimiento específico‖, dice Julio Rodríguez Taboada, 
presidente de la Federación Española de Sociedades de Profesores de Matemáticas. ―En España, 
tradicionalmente, desde primaria, los problemas de matemáticas son ejercicios de aplicación. Estudias la 
multiplicación, y haces problemas de multiplicación. Estudias el teorema de Pitágoras, y haces problemas 
utilizándolo. Los alumnos están acostumbrados a resolver problemas para los que ya saben qué procedimiento 
utilizar‖. En PISA, en cambio, que es una prueba competencial, prosigue el matemático, los enunciados no 
responden a esos estándares clásicos. ―El alumno no sabe si el problema es de geometría, ecuaciones, 
álgebra… Es él quien tiene que modelizarlo, conectarlo, combinar cosas… Uno puede parecer de geometría, 
porque plantea una figura, pero lo mejor para resolverlo es un procedimiento aritmético o de probabilidad. Y 
ese pensamiento flexible, aplicar técnicas de un bloque de las matemáticas a otro diferente, son habilidades 
que aquí se trabajan poco‖. 

Como ocurre en España con muchas cuestiones, el cambio hacia un modelo de enseñanza más competencial, 
defendido por la OCDE y la UE y previsto en la actual ley de enseñanza, la Lomloe, ha generado división en 
parte del profesorado y la sociedad. Una brecha que Rodríguez Taboada lamenta y considera en gran medida 
artificial. ―Los contenidos son imprescindibles, pero no solo para repetirlos en un examen, sino para que 
queden y los estudiantes sepan ponerlos en juego en diferentes contextos‖, afirma. Los problemas de los 
últimos exámenes de PISA requieren, en general, herramientas matemáticas sencillas. ―No piden trigonometría, 
logaritmos, conceptos complejos. La gran mayoría se resuelven con cálculos de porcentajes, conociendo lo que 
es una media, las propiedades de figuras geométricas, interpretando gráficas… Cosas que normalmente se 
trabajan en primero y segundo de la ESO, y estas pruebas las ha realizado alumnado de cuarto‖, afirma 
Rodríguez Taboada, y añade que eso mide en buena medida PISA: lo que el alumno sabe hacer con unos 
conocimientos tiempo después de haberse examinado de ellos. PISA también pide con frecuencia no solo la 
solución al problema matemático, por ejemplo, un número, sino que el estudiante argumente por qué ha 
llegado a dicha conclusión. Un tipo de comunicación a la que el alumnado español tampoco está 
acostumbrado, afirma el profesor, que enseña en un instituto público de Galicia. 

Profundizar más no está previsto 

El reducido porcentaje de estudiantes con resultados excelentes está relacionado, cree Elena Martín, 
catedrática de Psicología Evolutiva y de la Educación de la Universidad Autónoma de Madrid, con lo poco que 
se ha atendido en España la diversidad, también la del alumnado situado ―en la parte de arriba de la curva‖. ―Ni 
siquiera cuando se les da un dictamen de altas capacidades, la respuesta es adecuada. Pueden saltarse 
cursos y hacer cosas los sábados. Pero la idea de que sobre cualquier tema se puede leer algo más, ver una 
película, hacer un trabajo complementario, hacer una exposición a los compañeros, tener siempre previstas 
actividades de profundización, como hay actividades de refuerzo para quien está al otro lado de la curva, no 
está en la mayoría de las aulas‖, afirma Martín ―atender a la diversidad, suelen argumentar, los docentes, 
requiere más recursos y menos alumnos por profesor―. 

Como PISA no proporciona análisis causales, es difícil saber a qué responden muchos de los elementos que 
dibuja, dice Alejandro Tiana, secretario de Estado de Educación entre 2018 y 2022. ¿Qué papel juega en la 
baja proporción de alumnos de alto rendimiento, por ejemplo, el hecho de que España tenga un modelo 



 

 6 

educativo bastante común para todos los chavales hasta los 16, en vez de segregarlos desde pequeños en una 
rama académica y otra profesional como Alemania y otros países de matriz germánica?, plantea Tiana. O 
¿cómo influye el hecho de que en España repitan muchos más que en casi todos los países de su entorno y, 
por tanto, se examinen de PISA (que utiliza como criterio para seleccionar su muestra la edad de los 
estudiantes) muchos más alumnos que continúan en los primeros cursos de la ESO en vez de en el último, 
como sucedería si hubieran promocionado? 

El expresidente del Consejo Escolar del Estado Enrique Roca señala, por su parte, que los países europeos 
con porcentajes de alumnado con puntuaciones excelentes muy superiores al de España, como Suiza, Países 
Bajos, Austria o Bélgica, también se caracterizan por tener índices socioeconómicos y culturales, inversiones 
públicas por alumno, y recursos destinados por las familias a los centros educativos notablemente más altos. 

 

Los alumnos de la ESO tendrán hasta dos horas menos de 
clase y Música en tercer curso 
El borrador del nuevo decreto recoge dos horas lectivas menos en primero y segundo, y una menos en tercero 
y cuarto 

Los sindicatos afirman que el cambio parece ser "suprimir las horas de Proyecto Interdisciplinario" aunque 
esperan información en la mesa sectorial, que aún no ha sido convocada 

Mónica Ros. València  02·01·24  

Las sentencias que tumbaron que Proyecto Interdisciplinario fuera una asignatura obligatoria de la ESO implica 
un "reajuste de horario" que se traduce en dos horas lectivas menos en primero y segundo; y una menos, en 
tercero y cuarto. Así será el curso 2024-2025 ya que la Conselleria de Educación ultima un nuevo decreto de 
currículum de Secundaria que reducirá las horas lectivas e introducirá dos horas de la asignatura de Música en 
tercer curso. 

Así lo ha detallado, en una entrevista concedida a Europa Press, el secretario autonómico de 
Educación, Daniel McEvoy, que revela que la Administración trabaja ya con "un borrador casi definitivo". Sin 
embargo, de este borrador nada saben los sindicatos que lamentan la falta de información, por un lado, y que 
el anuncio se produzca en fechas de vacaciones navideñas, por el otro. 

Es más, desde sindicatos como el Stepv o CC OO afirman que el cambio parece "ser que se suprimen las 
horas lectivas de la asignatura de Proyecto Interdisciplinario ya que las horas lectivas quedan igual a como 
estaban antes de este cambio". Y es que este curso en primero de la ESO hay 30 horas lectivas, en segundo, 
32; y en tercero y cuarto, 33. "El objetivo es pasar a 30 horas en Primero y Segundo y a 32 en Tercero y 
Cuarto", recalcan desde la Conselleria de Educación. 

Los sindicatos, además, recalcan la importancia de la mesa sectorial para alcanzar acuerdos definitivos en el 
currículum de secundaria y lamentan conocer el anuncio sin que ésta haya sido convocada. "La Conselleria 
debe pasar los acuerdos por el Consell escolar y no lo está haciendo", apuntan desde CC OO. Desde el 
sindicato ANPE esperan "que no se repitan errores anteriores como el de tomar decisiones sin contar con la 
opinión de los docentes, sobre todo en decisiones tan importantes como esta". 

Prevista y "por obligación" 

"Ese decreto lo hubiéramos hecho en cualquier caso, pero nos hemos visto obligados también porque la 
anterior normativa fue recurrida ante los tribunales y determinados aspectos fueron derogados", ha recordado 
en referencia a la decisión de la Conselleria de Educación de rectificar la decisión del gobierno del Botànic de 
reducir dos horas lectivas en horario de los alumnos de primero, segundo y tercero de Educación Secundaria 
Obligatoria (ESO) tras anularse la obligatoriedad de impartir la asignatura de Proyecto Interdisciplinario. 

"Al principio del curso fuimos un poquito criticados porque sacamos esta resolución, que lo único que promovía 
era una seguridad para las familias", ha defendido McEvoy, que ha puntualizado que, "como el profesorado ya 
estaba asignado, pensábamos que no era de recibo que los alumnos tuvieran menos horas lectivas de las que 
marcaba el decreto". 

Horas lectivas a la semana 

Se desconocen los detalles del nuevo decreto peor lo que sí se ha anunciado es la "reducción de las horas 
lectivas de los estudiantes de Secundaria". De este modo, "esas horas serán 30-30 en primero y segundo, y 
32-32 en tercero y cuarto". Otra novedad es que se introduce en tercero la materia de Música, que es "una gran 
demanda en la Comunitat Valenciana". 

Por otra parte, el secretario autonómico ha subrayado la importancia que le da este equipo a "la cultura del 
esfuerzo", siempre "dentro de los márgenes que permite la ley". En este punto, ha recordado, por ejemplo, que 
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la promoción de curso de los estudiantes es normativa básica, de la ley orgánica y de los reales decretos de 
desarrollo, con lo cual en las CC AA "poco podemos cambiar". 

Notas numéricas 

Sin embargo, y como ya avanzó el conseller, José Antonio Rovira, se van a recuperar las notas numéricas, al 
igual que otras autonomías. 

"Estas notas numéricas, por una parte, facilitan a los padres la comprensión de las calificaciones que se 
otorgan a los niños. Y por otra, en los procedimientos en los que hay una concurrencia competitiva, hace que 
no sea lo mismo el que ha sacado un 9 que el que ha sacado un 10", ha finalizado. 

 

Más de un millón de becarios están ya cotizando a la Seguridad 
Social 
Yolanda Díaz asegura que el Gobierno aprobará el Estatuto del Becario en 2024  

MADRID, 3 Ene. (EUROPA PRESS) - Más de un millón de estudiantes en prácticas de Formación Profesional y 
universitarios han empezado a cotizar a la Seguridad Social desde este lunes 1 de enero. "Empezamos el año 
tal y como lo acabamos: ampliando derechos. Más de un millón de becarios ya están cotizando. Esto supone 
un gran avance en la protección de los más jóvenes. Pero vamos a más. Este 2024 aprobaremos el Estatuto 
del Becario", ha señalado este martes la vicepresidenta Segunda del Gobierno y ministra de Trabajo y 
Economía Social, Yolanda Díaz, en una publicación en la red social X.  

La cotización de los estudiantes en prácticas ha entrado en vigor este 1 de enero a pesar de que las 
comunidades autónomas gobernadas por el Partido Popular pidieron una moratoria o que se anulara. En 
concreto, en 2024 un total de 458.959 estudiantes de Formación Profesional en prácticas empezarán a cotizar 
a la Seguridad Social, ya que esta medida, diseñada por el Ministerio de Inclusión, Seguridad Social y 
Migraciones, ha entrado en vigor el 1 de enero. Por tanto, esta medida afecta ya a más de 500.000 estudiantes 
universitarios, según los datos publicados por Yolanda Díaz.  

La cotización a la Seguridad Social de los estudiantes de Formación Profesional en prácticas costará a las 
comunidades autónomas en torno a 18 euros al año por alumno a partir de 2025, según datos facilitados por el 
Ministerio de Educación, Formación Profesional y Deportes, recogidos por Europa Press.  

La secretaria general de Formación Profesional, Clara Sanz, se reunió a finales de año con los directores 
generales de Formación Profesional de las comunidades autónomas y los directores provinciales de la 
Tesorería General de la Seguridad Social (TGSS), ambos acompañados por sus respectivos equipos técnicos 
e informáticos, para tratar las últimas cuestiones surgidas en torno a la gestión del alta en la Seguridad Social 
del alumnado de FP durante sus prácticas en la empresa. "Desde este Ministerio, hemos tendido la mano a 
todas las partes implicadas para simplificar el procedimiento y facilitar la puesta en marcha de una actuación 
que, sin duda, supondrá un enorme avance en los derechos de miles de jóvenes de nuestro país", destacó 
Sanz.  

Educación recordó que, durante los últimos dos años, ha colaborado con el Ministerio de Inclusión, Seguridad 
Social y Migraciones para "aportar su conocimiento sobre la realidad del sistema de Formación Profesional, la 
de los centros y la de las empresas".  

El procedimiento para que los becarios coticen a la Seguridad Social consiste en realizar un alta y una baja por 
estudiante, indicando el número de días al mes que desarrolle su formación en la empresa. El alta podrá 
efectuarse hasta diez días después del inicio de las prácticas. La liquidación tendrá carácter trimestral y la 
llevará a cabo cada administración autonómica. 

LAS CCAA ASUMIRÁN 18 EUROS POR ESTUDIANTE AL AÑO DESDE 2025 

En cuanto al coste, Seguridad Social bonificará el 95% de las cotizaciones y el Ministerio de Educación, 
Formación Profesional y Deportes financiará el 5% restante en 2024. El gasto medio por estudiante que 
deberán asumir las comunidades autónomas a partir de 2025 será de en torno a 18 euros al año.  

El Ministerio de Inclusión, Seguridad Social y Migraciones asegura que, para abordar la cuestión de la 
cotización de los estudiantes en prácticas, han celebrado "cerca de dos centenares de reuniones" entre 
representantes de la Tesorería General y de las administraciones autonómicas.  

La medida se enmarca dentro del proceso de "modernización y mejora" de la calidad de la Formación 
Profesional impulsado por el Gobierno de España hace cinco años, que ha logrado aumentar el alumnado en 
más de un 35% durante este periodo hasta superar el millón de estudiantes. El Gobierno justifica que se trata 
de "una extensión de derechos que beneficia a los más jóvenes que, de este modo, podrán comenzar una 
carrera de cotización que les permitirá generar derechos a futuro, puesto que supondrá el reconocimiento de 
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este tiempo como cotizado a efectos de la futura pensión". Estos jóvenes estarán, además, "más protegidos" 
durante el desempeño de sus prácticas, por ejemplo, en caso de accidente. 

Estos alumnos en prácticas quedarán comprendidos como asimilados a trabajadores por cuenta ajena en el 
Régimen General de la Seguridad Social, excluidos los sistemas especiales del mismo, salvo que la práctica o 
formación se realice a bordo de embarcaciones, en cuyo caso la inclusión se producirá en el Régimen Especial 
de la Seguridad Social de los Trabajadores del Mar. 

La acción protectora será la correspondiente al régimen de Seguridad Social aplicable, con la exclusión de la 
protección por desempleo, de la cobertura del Fondo de Garantía Salarial y por Formación Profesional, 
tampoco aportarán al Mecanismo de Equidad Intergeneracional. En el supuesto de las prácticas no 
remuneradas se excluirá también la protección por la prestación de incapacidad temporal derivada de 
contingencias comunes.  

A efectos de prestaciones, la base mensual de cotización aplicable será el resultado de multiplicar la base 
mínima del grupo 8 de cotización del Régimen General de la Seguridad Social (en 2023, 38,89 €/mes) por el 
número de días de prácticas formativas realizadas. Se establece como límite el importe de la base mínima de 
cotización del grupo 7 de cotización del RGSS.  

Cada día de prácticas formativas no remuneradas será considerado como 1,61 días cotizados, sin que pueda 
sobrepasarse el número de días del mes correspondiente. La aplicación de esta novedad contará con una 
bonificación en las cuotas a la Seguridad Social que alcanzará una reducción del 95% en la cotización por 
contingencias comunes. Además, en el caso de los estudiantes de Formación Profesional, el 5% restante lo 
asumirá el Ministerio de Educación.  

La medida contempla beneficios también para antiguos becarios ya que recoge la opción de suscribir un 
convenio especial que posibilite el cómputo de la cotización por los periodos de formación o realización de 
prácticas no laborales y académicas realizadas antes de la entrada en vigor de esta norma y hasta un máximo 
de cinco años. Esta medida se está negociando en el marco del diálogo social y está pendiente de desarrollo 
normativo a través de una Orden ministerial. 

 

Los directores catalanes tras los resultados PISA: “No puedes dar abasto 

a toda la complejidad en las aulas” 
Los docentes aseguran que hay alumnos con muchas necesidades que no son atendidas adecuadamente y 
ello provoca “que la docencia no se esté impartiendo como sería necesario” 

IVANNA VALLESPÍN. Barcelona - 03 ENE 2024  

¿Qué está pasando en las escuelas para que el rendimiento de los alumnos catalanes se haya hundido tanto 
en los últimos años? Y más importante aún: ¿qué se puede hacer para revertirlo? Generalitat y expertos de 
diferentes ámbitos han apuntado hasta ahora al alto porcentaje de alumnos inmigrantes, la pobreza infantil, la 
falta de equidad o la diversidad en las aulas como factores principales. Pero, ¿qué piensan los directores de 
centros de máxima complejidad que lidian cada día con situaciones complicadas y con alumnos muy 
vulnerables? Apuntan a una lista de motivos larga y diversa, y reclaman más personal de apoyo educativo, una 
formación de calidad del profesorado y reforzar los contenidos básicos. ―Los alumnos de infantil y primaria 
tienen que saber leer y escribir‖, defiende a modo de resumen Manel Motrel, director del instituto escuela 
Antaviana de Barcelona. 

La caída de los resultados no es nueva. PISA solo ha puesto la guinda. Pero ya el curso pasado hubo un serio 
aviso con las evaluaciones de competencias básicas que Educación impulsa anualmente (aunque entonces 
Educación intentó evitar el ruido publicándolas discretamente en la web). Entonces, las notas en Matemáticas e 
Inglés tocaron fondo. Este año lo han hecho las de Lengua Castellana y Catalana. En medio, el estudio 
internacional PIRLS alertaba del bajo nivel de comprensión lectora de los alumnos catalanes. Pero el informe 
internacional de más renombre, PISA, confirmaba la debacle: Cataluña lidera la caída en matemáticas y 
lectura y se sitúa en posiciones de cola respecto del resto de autonomías. 

Las alarmas saltaron en el Departamento de Educación y pilló a contrapié a sus dirigentes. No se sabía qué 
argumentar y las valoraciones iban sufriendo matices con el paso de los días. Las soluciones también brillaron 
por su ausencia. Entonces, se convocó una reunión de urgencia entre Govern y partidos políticos, que culminó 
con un acuerdo para crear una comisión formada por docentes y expertos, a los que se encargará que 
propongan medidas y soluciones a corto y medio plazo. En este contexto, este diario ha preguntado a 
directores de centros de máxima complejidad (con un alto porcentaje de alumnos vulnerables) un análisis de la 
situación y sus propuestas para mejorar el sistema. 

―Primero habría que tener datos de la realidad educativa y social de los alumnos, dentro y fuera de la escuela, 
entonces nos daríamos cuenta de las debilidades del sistema‖, puntualiza Conxita Gimeno, directora de la 
escuela Montessori de Rubí, para después empezar con la lista de estas debilidades. ―El sistema no va en 
paralelo a las necesidades psicoeducativas, económicas y sociales de los alumnos, así que es difícil poder 
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avanzar en contenido‖. La directora apunta que cada vez hay más alumnos con necesidades de todo tipo, 
pero los más vulnerables no se pueden pagar una terapia o un diagnóstico rápido. ―Tenemos un alumno o 
alumna con problemas de lenguaje y nosotros no somos expertos. Pueden pasar hasta tres años para que le 
hagan un diagnóstico. Y ya no hablemos de temas emocionales; si no es algo muy urgente, no te atienden 
rápido porque los servicios están colapsados. Vemos carencias emocionales, pero como hay casos más 
graves, no se atienden, y el alumno acabará en fracaso escolar‖, lamenta Gimeno. 

Paco Salmerón, director del instituto escuela Sallarès i Pla de Sabadell, también ejemplifica la complejidad de 
las aulas actuales. ―En una clase de 17 alumnos de Infantil3 te puedes encontrar con tres que tengan un 
trastorno autista. Pero en 6º de primaria hay hiperactivos, absentistas, otros con trastornos de conducta… El 
tutor se vuelve loco. Algunos alumnos requieren una atención individualizada y eso no siempre se puede hacer. 
Y por mucho que intentes que no se note, esto afecta al resto de la clase‖. 

Los directores coinciden en rechazar la asimilación entre alumno vulnerable y malos resultados. También de 
prejuicios como que los alumnos de ahora tengan menos capacidades. ―Hay un problema de hábitos. Y 
muchas cosas exteriores que distorsionan y que provocan que la docencia no se esté impartiendo como sería 
necesario‖, tercia Salmerón. 

Otra de las causas apuntada por varias direcciones son los cambios constantes de currículo. ―Hemos pasado 
de hablar de saberes a hablar de vectores. Estamos entrando en la Ilustración de la educación y esto es 
peligroso. Los alumnos de infantil y primaria tienen que saber leer y escribir. Hay que tener claro qué hay que 
trabajar y cuáles son los objetivos a alcanzar. Ahora la escuela está desorientada. Las transformaciones hay 
que hacerlas con un liderazgo y de forma pausada‖, sintetiza el director del Antaviana. La jefa de estudios, 
Carme Salinas añade otros factores externos y sociales, como la falta de concentración con la introducción de 
los dispositivos tecnológicos o la falta del hábito lector. ―Pero son problemas que afectan a la sociedad. 
Tenemos lo que tenemos en las aulas porque es lo que tenemos en la sociedad‖. 

La concertada, especialmente la ubicada en barrios empobrecidos, también sufre problemas parecidos, como 
la falta de recursos. ―No puedes dar abasto a toda la complejidad. Durante la pandemia hicimos 
desdoblamientos y teníamos más personal. Este año las pruebas de evaluación fueron excelentes. Eso 
demuestra que, si hay recursos, las escuelas pueden remontar‖, destaca Maite Fenollosa, directora de la 
escuela Sant Francesc d‘Assís de Barcelona. 

Carrera docente excelente 

Fenollosa también abre el melón de la necesidad de una formación del profesorado de calidad y adaptada a las 
necesidades de cada centro. ―Hacer un curso sobre cómo funciona un programa informático ahora no es 
necesario, necesitamos saber cómo tratar los diferentes trastornos y necesidades de los alumnos‖. La mejora 
de los estudios de Magisterio y el prestigio de la profesión docente son también algunas de las propuestas que 
ponen los directores en su lista. ―La carrera docente no la puede hacer cualquiera. El acceso debería ser más 
exigente. Ahora somos el último mono de la sociedad, pero en los países que sacan mejores resultados en 
PISA la docencia es una carrera excelente‖, reclama Gimeno. 

Mientras esto no llega, los directores piden más personal especializado y de apoyo psicosocial. ―Con lo que se 
gastó el Govern en el vale escolar de 100 euros tendríamos un psicólogo en cada escuela‖, espeta Gimeno. 
Asimismo, reclaman personal más preparado, motivado y más estable, porque a veces este tipo de escuelas 
son la última opción para parte del profesorado. Algunas direcciones no ven mal crear incentivos especiales 
para los docentes que elijan plaza en centros de máxima complejidad. 

También solicitan una reducción de las ratios y un retorno a los aprendizajes básicos y reforzar la lectura y 
escritura en las etapas iniciales. En Sant Francesc d‘Assís, incluso, han limitado la presencia de la tecnología. 
―Somos una escuela que huele a papel y lápiz‖, resume su directora. 

Pero las deficiencias y problemas por resolver no desaniman a los docentes, que todavía creen en la escuela 
como ascensor social. ―Ver a un alumno que entra en I3 muy vulnerable, pero acaba la ESO diciendo que va a 
hacer un bachillerato potente te anima y ves que todo sirve para algo‖, cierra Motrel. 

   EEELLL   DDDEEEBBBAAATTTEEE   
El otro dato de PISA que ni la OCDE se atreve a explicar: España se 

queda sin alumnos excelentes 
Los estudiantes que alcanzan la excelencia en nuestro país empiezan a ser una rara avis, pero los autores del 
trabajo no se arriesgan a poner en la picota al modelo que prioriza las competencias sobre los conocimientos 

Roberto Marbán. Madrid 04/01/2024   

El último informe PISA, que confirmó el descalabro educativo al que ha sometido la izquierda al país, dejó otros 
datos relevantes. Algunos, además, los cuales ni la OCDE, autora del trabajo, es capaz de explicar. 
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Es el caso del bajísimo número de alumnos excelentes que tiene España. Solo un 5 %, lejos de la media de 
la OCDE (7 %) y la Unión Europea (6 %). Japón, por ejemplo, tiene el 16 %. 

¿Y a qué se debe? Pues es curioso que hasta el propio informe de la Organización para la Cooperación y 
el Desarrollo Económico lo considera llamativo, pero se ve incapaz de explicarlo: «En la mayoría de los casos 
existe una relación entre el rendimiento medio de un país y el porcentaje en los niveles altos, pero no es así en 
el caso de España, cuyo porcentaje de alumnado en niveles altos se sitúa en el entorno del de países con un 
rendimiento medio estimado significativamente más bajo, como Letonia (6 %) o Turquía (5 %)». 

Por tanto, en PISA se observa tanto un aumento en la proporción de estudiantes rezagados, con un incremento 
de 3,7 puntos porcentuales en matemáticas, como una disminución en la proporción de estudiantes excelentes 
en 2,1 puntos porcentuales entre 2012 y 2022. 

Sin explicar las causas 

A pesar de que, en la mencionada evaluación al alumnado de 15 años para esta investigación, España se 
quedó con el puesto 23 en matemáticas, acabó cayendo al 21 en el porcentaje de estudiantes que alcanzan la 
excelencia. 

Si hubo una región que en el informe salvó los muebles, esa fue Castilla y León. Pues bien, la autonomía 
castellanoleonesa tampoco va sobrada en alumnos excelentes. De la quinta posición por puntuación media, 
descendería a la decimosexta si se computara solo los niveles más altos. 

Lo sucedido con el descenso de estudiantes cuyas cotas sean excelsas deja sin explicación a PISA, que por 
otra parte se dedica a recopilar y ofrecer datos, no a analizarlos. 

Sin embargo, y aunque la OCDE prefiere no entrar en este jardín, hay muchas voces críticas las que señalan 
hacia la tendencia a despreciar los conocimientos en favor de algo que se ha venido a llamar una ‗enseñanza 
más competencial‘, que por otra parte, parecen defender tanto la Unión Europea como la propia Organización 
para la Cooperación y el Desarrollo Económicos. Sin embargo, los datos del último informe se empeñan en 
matar su enquistamiento en esta postura. 

Corregir el rumbo 

Escocia ha sido una de las primeras naciones occidentales en dar marcha atrás. El país británico, pionero en 
haber adoptado un modelo basado en competencias, al igual que ha hecho España desde la aprobación de 
la ley Celaà, se ha dado cuenta del error de marginar los conocimientos y ha adoptado un cambio de rumbo. 

Se da la circunstancia que Estonia, que se ha convertido en el referente europeo en dichas evaluaciones 
internacionales desbancando a la otrora poderosa Finlandia, ofrece una gran libertad a su profesorado en 
cuanto a contenidos y metodología, evitando encorsetarlo en un determinado modelo. 

 

Un experto en pantallas y educación de Estados Unidos: “Mis alumnos 

no entienden la escritura a mano” 
Joe Clement, profesor de secundaria, es coautor de un libro que abrió en su país el debate sobre la 
“sobredosis” infantil de tabletas y móviles 

ELISA SILIÓ. Doha - 04 ENE 2024  

El estadounidense Joe Clement (Fairfax, Virginia; 54 años) da clase en secundaria desde hace 30 años y hace 
una década empezó a preocuparse por la adicción a la tecnología de sus alumnos. Fruto de un concienzudo 
análisis, coescribió en 2017 Screen Schooled (Educado en la pantalla) con su compañero Matt Miles, que avivó 
el debate público sobre su uso en su país, donde los niños sueñen tener su primer móvil con nueve años o 
menos. EL PAÍS entrevistó a Clement, que enseña Economía y gobierno a estudiantes, en el marco de un 
encuentro educativo de la Fundación Qatar en el que el docente abordó las consecuencias de esta 
―sobredosis‖ de móviles y tabletas. 

Pregunta. En estos momentos en España los padres empiezan a debatir sobre el uso que hacen sus hijos del 
móvil. 

Respuesta. Eso está bien. La tecnología es una ventaja, pero también crea adicción en los niños. 

P. ¿Usted tiene un móvil? 

R. Sí, pero la diferencia es que el cerebro de un niño desarrolla la capacidad de tomar decisiones, de pensar 
críticamente hasta finales de la adolescencia y principios de los 20 años. Los adultos crecimos sin teléfonos y 
para nosotros son solo un complemento. Si no conoces otra cosa que tu teléfono, tomas decisiones realmente 
malas. Te pasas todo el día jugando a videojuegos, mirando pornografía y navegando en las redes 
sociales. Por eso, cuando eres padre, tienes que preguntarte: ¿a qué edad creo que mi hijo está listo para 
tener videojuegos y entretenimiento ilimitados? 

P. ¿Cuál es la edad indicada para regalar un móvil? 
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R. Mi hija de nueve años es la única de sus amigos que no tiene acceso a un teléfono o a una tableta. Cuanto 
más tarde mejor. 

P. En España es muy habitual en el paso a secundaria, con 12 años. 

R. Sigue siendo muy pronto. No se puede ignorar el lado malo de los teléfonos. Queremos pensar que por arte 
de magia nuestros hijos simplemente solo van a usar todas las cosas buenas, cuando no sucede. 

P. ¿Cuándo empezó a preocuparse por el uso de las pantallas? 

R. Hace una década. Me di cuenta de que los alumnos no tenían capacidad de pensar críticamente, no se 
concentraban un rato largo, ni leían en profundidad. Lo comenté con otro profesor y empezamos a conversar 
sobre la adicción a las tecnologías y a interesarnos por el efecto de tanto tiempo delante de una pantalla. De 
todo eso surgió nuestro libro. 

P. ¿Y no se unieron otros profesores? 

R. No, no. Pensamos que dirían, ―oh, buen trabajo‖ cuando lo escribimos, pero no. Gastamos mucho dinero en 
ordenadores y tabletas, y la gente no quería oír hablar de que quizás no era tan bueno. Aunque sí que hubo 
cierta reacción social, se prestó atención al tema [en los medios]. 

P. En su libro aseguran también que la tecnología mata la curiosidad. 

R. Sí. Ya no tienes que pensar. Oye, ¿qué es bla, bla, bla? Búscalo, ¿verdad? 

P. Pero antes consultábamos el diccionario. 

R. Antes buscabas una palabra, pero tenías que sentarte y pensar: ¿cómo resuelvo ese problema? Ahora 
pueden volver al videojuego. La tecnología asesina la curiosidad. Y luego está la narrativa falsa de que, debido 
a que hay tanta información, los niños tienen tanta curiosidad que van a estar aprendiendo todo el tiempo, 
cuando no es así. Si con 12 o 15 años hubiese estado con el móvil jugando, no hubiese conocido grandes 
obras de la literatura. 

P. ¿Tienen tan mala comprensión lectora? 

R. Cuando lees en tu teléfono todo el tiempo, entrenas tu cerebro para leer solo dos o tres frases y tu cerebro 
necesita luego una nueva estimulación. Cuando intentas reenfocarte, olvidaste dónde estabas y el contexto. 
Así que no estás entendiendo el significado completo de lo que lees. 

P. ¿Observa problemas en la escritura manual? 

R. Sí, muchos. Cuando devuelvo los trabajos a mis estudiantes, los comentarios tienen que ser con letra como 
de imprenta, porque no saben leer la escritura a mano. Y la suya a menudo es muy difícil de leer porque 
simplemente no practican nunca. Escribir es importante por el contenido, la gramática y la ortografía. 

P. ¿Utiliza ordenadores en clase? 

R. En nuestra escuela, todos los estudiantes tienen una computadora. Hay ocasiones en las que tiene sentido 
que busquen algo. En una clase de astronomía yo querría que mis alumnos viesen estrellas en el ordenador, 
pero la cantidad de veces que una pantalla es la mejor herramienta es bastante pequeña. Si utilizas la tiza todo 
el día es aburrido, pero no daña a los niños, mientras que las pantallas sí. 

P. ¿Qué deberían hacer los padres? 

R. Hablar entre ellos. A menudo se da el móvil al hijo para que no sea el único que no lo tiene. Pero si se 
acuerda que no lo tengan hasta los 15 o 18 años, los chicos interactuarán y jugarán. Le puedes decir que tiene 
45 minutos para jugar con las pantallas, pero luego él te dirá que tiene que hacer los deberes en el ordenador y 
mientras, online, juega a juegos y ve películas. Deberes de 20 minutos se hacen en ese tiempo con un libro 
impreso, porque realmente se lee, mientras que online lleva tres horas. Se distraen y van de aquí para allá. 

P. Pero los estadounidenses son muy buenos en expresión oral, fomentan los debates. 

R. Definitivamente eso está disminuyendo. Es gracioso que digas eso, porque la semana pasada tuve esta 
conversación con mis estudiantes sobre ello. Les dije que tres veces este año van a tener que hablar en 
público. No quieren participar porque, ya sabes, creen demostrar que se comunican con el mundo con su 
teléfono. Las empresas buscan gente que pueda hacer una presentación y ser convincente, hay que practicar. 

P. En el XXI también se necesitan ciertas habilidades tecnológicas. 

R. En los viejos tiempos, encendías una computadora y solo aparecía un mensaje y un pequeño cursor 
parpadeante. Y eso era todo. No había fotos, por lo que era bastante difícil de usar. Ahora, un niño literalmente 
puede encender las computadoras y usarlas. La parte difícil es pensar, concentrarse, resolver los problemas, 
cuando tenemos que poder hacer eso en el mundo real. 

P. ¿Qué le parece que en Suecia vayan a volver a los libros impresos? 

R. En Estados Unidos, cada vez tenemos más y más teléfonos y más y más computadoras. No solo Suecia, 
Gran Bretaña y Francia han prohibido los teléfonos celulares en las escuelas. El resto del mundo está 
comenzando a despertar y resolver el problema, medidas para solventar esta crisis de salud. 

P. Una crisis de salud mental agravada por la pandemia. 
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R. Sí, claro. Si las redes sociales eran tan buenas entonces y era tan bueno que los niños tuviesen 
computadoras, la gente debería estar más feliz ahora, ¿verdad? Y no lo están. Están tristes. Y los niños se 
están suicidando, están más ansiosos y deprimidos que nunca. Ahora hay suficientes estudios que demuestran 
que existe una causalidad: cuanto más pasamos el tiempo frente a la pantalla, peor estamos psicológicamente. 
Y por eso creo que algunas naciones están despertando. 

P. Un estudio de la Universidad de Stanford afirma que solo un 9% de las aplicaciones tecnológicas han 
demostrado su utilidad. 

R. Es así. Las herramientas educativas a menudo son desarrolladas por personas que nunca han estado en el 
aula y no suelen consultar a los maestros. Su principal objetivo es ganar dinero y están constantemente 
buscando formas de recopilar datos de los estudiantes y de las escuelas para venderlos, cuando lo que hay 
que priorizar es lo que sea bueno para los niños. 

 

Desde el lunes 8 de enero los móviles quedarán prohibidos 
en toda la jornada escolar 
JAVIER BECERRA. REDACCIÓN / LA VOZ. 04 ENE 2024  

La vuelta de las vacaciones de Navidad a los centros escolares tendrá una novedad respecto a los móviles en 
los centros. El protocolo para su uso y el de otros dispositivos electrónicos que este jueves fue entregado a la 
Xunta Autonómica de Directores (organismo en el que están representadas las direcciones de los centros 
públicos) ya está en vigor. En él se recoge lo ya anunciado la semana pasada: los alumnos de los centros 
educativos gallegos no podrán usar el teléfono en los mismos durante la totalidad de la jornada escolar. 

Hasta este momento la limitación vigente (en vigor desde el año 2015) aludía solamente a los períodos lectivos. 
Pero en vista de la alarma social generada en los últimos meses y la demanda de los profesionales de la 
educación, que denunciaban los problemas que generaban los móviles en las aulas, se ha decidido 
ampliarla. Desde el lunes 8 de enero en los centros tampoco se permitirán los teléfonos en los períodos no 
lectivos de la jornada escolar. Esto incluye las entradas y salidas, el tiempo de recreo, el comedor escolar y los 
períodos dedicados a actividades complementarias y extraescolares. 

Desde el gobierno autonómico recalcan que era una medida que ya se aplicaba por iniciativa propia en el 76 % 
de los centros gallegos. Pero analizados todos los casos, valoradas las experiencias y a la vista de que 
constituye una práctica con una repercusión positiva en la convivencia escolar, se ha decidido ampliarlo a la 
totalidad después de escuchar a la comunidad educativa. 

Aquí hubo algunas voces contrarias. La Confederación de ANPAS Gallegas, por ejemplo, expresó a principios 
de esta semana su preocupación por ese paso y recordó su oposición a medidas prohibitivas. «A proposta 
debe enfocarse na formación tanto do alumnado como do profesorado e as familias, promovendo un uso 
responsable dos dispositivos electrónicos», indicó a través de un comunicado. 

Excepciones a la norma 

El protocolo publicado contempla casos excepcionales donde sí se podrán usar los móviles en los centros 
educativos. Así se habla de utilizarlos «de manera proporcionada y razonable por cuestiones de necesidad, 
médicas o de otra índole, siempre por motivos justificados, atendiendo a las circunstancias y autorizado por la 
dirección del centro». En este supuesto también se incluye el uso pedagógico como herramienta en el aula, 
siempre bajo supervisión del profesorado que asegure que se utiliza en ese sentido. 

Además, los centros que imparten enseñanzas de FP de Grado Superior, de Régimen Especial (como escuelas 
oficiales de idiomas o conservatorios, entre otros) y de Adultos, por sus características organizativas y de 
alumnado, podrán no aplicar esta medida en esas etapas si así lo consideran. Así, tal y como explican desde la 
Xunta y en base a su autonomía organizativa, podrán adaptar el protocolo en lo relativo a las limitaciones 
establecidas en los períodos no lectivos. 

En paralelo, la Xunta señala que iniciará los trámites oportunos para actualizar la norma que viene regulando 
los móviles en los centros, el Decreto 8/2015, por lo que se desarrolla la Ley 4/2011, de convivencia y 
participación de la comunidad escolar en materia de convivencia. Asimismo, añade que se establecerá un plan 
de formación para acompañar a las familias en el manejo responsable de los móviles, para lo cual contarán con 
el apoyo del Gobierno gallego. 
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Estas son las tendencias y los riesgos que marcarán el desarrollo de la IA 

en la educación 
Las herramientas de inteligencia artificial seguirán implementándose, pero con cada oportunidad vendrán 
también peligros que hay que saber afrontar 

NACHO MENESES. Madrid - 05 ENE 2024  

Dice el refrán que ―no se le pueden poner puertas al campo‖. Si lo comprendes, estarás entonces en 
condiciones de imaginar hasta qué punto la incorporación de la inteligencia artificial (y de la IA generativa) 
contribuirá a redefinir la enseñanza y el aprendizaje a lo largo de este 2024 que ahora empieza. Guste o no, la 
IA ha llegado para quedarse, y el hecho de que sus inmensas posibilidades acaben suponiendo una ventaja o 
un contratiempo depende enteramente de cómo decidamos afrontar el desafío que representa. Solo hay una 
cosa segura: adaptarse no es opcional, y lo que ocurra a partir de ahí, dentro y fuera del entorno educativo, es 
cosa nuestra. 

―La etapa ―defensiva‖ ante la IA generativa [el hecho de que algunas instituciones tomaran la medida de 
prohibir, o intentar prohibir, su uso en 2023] es comprensible, pero deberíamos dejarla atrás y no solamente 
reconocer su inevitabilidad, sino verla como una herramienta valiosa para la educación‖, sostiene Guillem 
García Brustenga, analista de tendencias en el eLearning Innovation Center (eLinC) de la Universitat Oberta de 
Catalunya (UOC). Una tecnología cuya popularidad y facilidad de uso obliga –y ahí radica la dificultad– a una 
profunda transformación de los enfoques pedagógicos, para conseguir que las herramientas de IA sean, más 
que un sustituto, un valioso apoyo en la labor del profesorado. 

Las posibilidades de la IA en el ámbito educativo son, como en tantos otros, casi infinitas, facilitando un 
aprendizaje más dinámico y personalizado, según el ritmo y los intereses de los propios estudiantes; la 
automatización de las tareas más administrativas y la creación de materiales y recursos educativos, entre 
muchas otras ventajas. Desde el punto de vista del docente, es ya una herramienta de gran ayuda a la hora de 
elaborar programaciones didácticas o presentaciones para seminarios; encontrar ideas creativas para el aula o 
diseñar pruebas de evaluación tipo test. Las posibilidades siguen, y con ellas vienen también no pocos riesgos 
de los que hay que ser conscientes para conseguir optimizar su uso. 

Las tendencias de IA generativa para 2024 

―El despliegue de la IA en la educación ofrece oportunidades tanto de personalización del aprendizaje como de 
atención a la diversidad, mejorando el proceso de acompañamiento y obteniendo un impacto especial sobre 
determinados colectivos‖, afirma Fernando Castelló Sirvent, profesor e investigador de la Universidad 
Politécnica de Valencia. No obstante, según la forma en que se implementa la IA, esta podría ayudar a 
potenciar o, por el contrario, inhibir, el pensamiento crítico de los estudiantes, ―lo que, en el segundo caso, 
conduciría a un aumento de las brechas de desigualdad preexistentes‖, añade, ―entre otros riesgos como una 
excesiva dependencia tecnológica del alumnado, los desafíos sobre la integridad académica o problemas de 
privacidad‖. 

No conviene olvidar, en cualquier caso, que la innovación tecnológica ha de tener un propósito pedagógico 
concreto, más allá de hacerlo ―porque sí‖. ―Para ello, hace falta identificar en qué procesos y momentos la IA 
generativa nos puede ayudar a hacer nuestro trabajo más eficiente y de calidad, y usarla como un asistente y 
no como un sustituto‖, argumenta García Brustenga. El investigador, junto con Desirée Gómez Cardosa, ambos 
especialistas en tendencias del eLinC, señalan en este contexto las seis tendencias principales que 
protagonizarán la evolución de la inteligencia artificial en las instituciones educativas a lo largo del 2024: 

1. Vídeos multilingües con avatares. Esta tecnología, una de las más novedosas, consiste en incorporar 
la IA en la creación de vídeos mediante lenguaje natural y avatares generados por inteligencia artificial, 
ya sea de personajes reales o imaginarios. Unos avatares que pueden ―hablar e interactuar en una 
variedad de idiomas, ofreciendo una experiencia educativa más personalizada y accesible a escala 
global‖, señalan los autores. ―Podemos imaginar que facilitarán el acceso a la educación en diferentes 
idiomas, rompiendo barreras lingüísticas y geográficas‖, añade García Brustenga. En el lado opuesto, 
el riesgo de que esta tecnología dé pie a la desinformación o la suplantación de identidad. 

2. Ayuda en la preparación de asignaturas. Las herramientas de IA, como el popular ChatGPT, son útiles 
para elaborar planificaciones didácticas; encontrar ideas para trabajar competencias transversales; 
innovar en metodologías docentes; encontrar actividades y recursos educativos en internet; o facilitar la 
evaluación de los alumnos. 

3. Apps educativas. Las empresas emergentes especializadas en tecnología educativa continuarán 
desarrollando herramientas tecnológicas basadas en IA para crear contenidos, simplificar tareas, 
gestionar clases y mucho más. 

4. Experiencias de aprendizaje personalizadas. El aprendizaje adaptativo basado en la IA generativa y la 
evolución de los estudiantes tiene como objetivo el optimizar la educación en función de las 
necesidades únicas de cada alumno, adaptándola según su rendimiento, tiempo y preferencias. 

https://www.uoc.edu/portal/en/elearning-innovation-center/index.html
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5. Creación de contenidos educativos como infografías; generar presentaciones de diapositivas con 
herramientas como SlidesAI o Tome; convertir texto en imagen o vídeo... 

6. Integración de la IA en los estudios artísticos, a través de la creación de imágenes y vídeos con 
herramientas como Midjourney, DALL-E o Runway. ―La IA puede generar obras de arte visuales 
complejas, asistiendo al proceso creativo y ofreciendo nuevas perspectivas y herramientas a los 
artistas‖, explican García Brustenga y Gómez Cardosa. En el lado de los riesgos, las dudas que 
persisten sobre las posibles violaciones de la propiedad intelectual. 

El desarrollo de la IA dependerá, no obstante, de factores como la infraestructura tecnológica (el acceso a la 
tecnología adecuada y la conectividad a internet son esenciales); la formación digital y en el uso de la IA de los 
docentes; una cultura de innovación en cada centro; contar con el presupuesto y recursos necesarios y unas 
políticas y normativas educativas que influyan adecuadamente en la adopción de la IA. 

Nuevas metodologías de enseñanza 

La capacidad de generación de contenido original por parte de herramientas como ChatGPT abre 
necesariamente la puerta a un cambio metodológico que, por ejemplo, garantice la integridad académica y 
evite la posibilidad de plagio. Más allá de educar a los alumnos en valores éticos, también se antoja necesario 
sustituir las actividades y los métodos de evaluación tradicionales: en lugar de pedirles, por ejemplo, que 
entreguen un texto copiado o memorizado, el profesor puede encargarles una infografía, que lo contextualicen 
con su realidad o que usen portafolios para documentar su proceso de aprendizaje, de principio a fin. 

 ―Los directores de gestión de talento en las empresas y los responsables de selección de personal identifican 
la resolución de problemas en tiempo real como una muestra de habilidades aplicadas por parte de los 
candidatos‖, recuerda Castelló. Es decir: no es tan relevante qué sabe el alumno como el modo en que ello le 
ayuda a identificar y resolver problemas. ―El foco debe ponerse tanto en el proceso como en el resultado; 
evaluarlo mediante un trabajo final escrito quizá haya pasado a la historia de forma irremediable‖, añade. Para 
el docente de la UPV, una tendencia clara es el regreso a evaluaciones síncronas, desprovistas de conexión a 
internet (por medio de un examen escrito u oral); y, en el caso de los trabajos académicos, ―quizá resulta más 
importante que el propio trabajo o su exposición oral, la capacidad del alumno para responder 
argumentadamente a las preguntas del profesor (o del tribunal)‖. 

Hace unos meses OpenAI, la empresa creadora de ChatGPT, publicó una Guía para profesores en la que 
explicaba los múltiples usos que se le podían dar a esta herramienta y ofrecía indicaciones sobre cómo usarla 
dentro del aula, incluyendo limitaciones y posibles sesgos. 

―En Primaria o Secundaria, se deben enseñar habilidades de pensamiento crítico y originalidad en la redacción 
y proyectos, mientras que, en educación superior y universidad, se debe además fomentar la investigación y la 
redacción reflexiva, evaluando el proceso más que el resultado e incluso por medio de evaluaciones orales o 
presentaciones para validar la comprensión del estudiante‖, apunta, por su parte, García Brustenga. 

La adaptación de las metodologías de enseñanza frente a la llegada de la IA generativa es, más que una 
opción, una necesidad: no solo deben adoptar esta nueva tecnología, sino que además deben integrarlas de 
manera crítica y reflexiva. Es necesario, indica Castelló, un uso consciente de la IA, para el que se debe 
impulsar la alfabetización en IA tanto del alumnado como del profesorado. ―Algunas buenas prácticas que están 
ofreciendo resultados relevantes suponen la hibridación de la IA generativa con Aprendizaje Basado en 
Problemas (ABP), el método del caso, el Aprendizaje-Servicio (ApS) u otras metodologías ágiles en el 
aula, como Scrum Learning”, señala. 

Los riesgos de la IA en la educación 

Como ya se ha indicado, la adopción de la IA no implica solo ventajas y posibilidades, sino también numerosos 
riesgos de los que se debe ser consciente. El uso de la inteligencia artificial por parte del profesorado puede, 
por ejemplo, llevar a una delegación desmedida de funciones propias de los docentes; y como una IA es tan 
buena como la información que se le ha suministrado para entrenarla, podría también darse el caso de que 
fuera víctima de ciertos sesgos que hicieran que la información obtenida no sea del todo precisa. La gestión de 
datos confidenciales de los estudiantes y las instituciones puede, por otra parte, representar un desafío si no se 
cuenta con protocolos de seguridad establecidos. 

Además, esgrime Castelló, ―encontrar un equilibrio entre el uso de la tecnología y las metodologías 
tradicionales es vital para prevenir una dependencia excesiva de la inteligencia artificial‖ que haga menguar el 
valor de la interacción humana; un factor que obliga a formar adecuadamente a los docentes (y a las 
instituciones) en la gestión de tecnologías educativas. Y también se puede provocar un posible incremento de 
la brecha tecnológica, ya que un acceso no equitativo puede crear desigualdades entre estudiantes de 
entornos socioeconómicos diferentes. 

Castelló se hace también eco de quienes inciden sobre el riesgo que la IA podría representar ―al dar 
continuidad a cierta tendencia de relajamiento del nivel universitario y, en particular, ofrecer una falsa 
percepción de autoridad por parte de futuros egresados (y, por lo tanto, futuros profesionales) que hayan 
seguido su proceso de culturización desde un uso reiterado y compulsivo de herramientas como ChatGPT o 

https://openai.com/blog/teaching-with-ai
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Bard‖, y caer por lo tanto en sesgos de percepción sobre el nivel real de su propio aprendizaje y sobrevalorar 
su propia competencia. 

   EEELLL   DDDEEEBBBAAATTTEEE   
Esta es la comunidad cuyos alumnos sufren menor índice de acoso, 

según el informe PISA 
En la mayoría de regiones, los alumnos más desfavorecidos socioeconómicamente son los que presentan un 
mayor índice de acoso y sufren significativamente más que los aventajados 

Roberto Marbán. Madrid 07/01/2024   

Aunque el informe PISA dictaminó el preocupante estancamiento de la educación española, el trabajo recogió 
otras variables a las que se les ha prestado menos atención pero que son igualmente interesantes. 

Así, uno de los problemas que más preocupan a expertos, docentes y pedagogos es el del acoso escolar, que, 
por otra parte, está íntimamente relacionado con el rendimiento o desempeño en el aula. 

La región con menor índice de acoso 

Solo el 4,1 por ciento de los alumnos se considera frecuentemente acosado en La Rioja, lo que la coloca como 
la región de España donde menor índice se produce. 

El informe precisa que un alumno sufre acoso con frecuencia si se encuentra en el 10 por ciento superior del 
índice de exposición a cualquier tipo de acoso. 

El porcentaje de acoso en Cantabria es medio punto inferior al de España (6,5 %), pero es el séptimo mayor de 
las comunidades, descontado las ciudades autónomas. La Rioja presenta el menor, un 4,1 %, y Canarias el 
mayor, un 10,2 por ciento. El promedio OCDE es del 8,3 %. 

En las comunidades autónomas, la diferencia por sexo no es estadísticamente significativa, salvo en Galicia, 
Cantabria y Asturias, donde hay más casos de acoso entre las chicas que entre los chicos. 

Atendiendo a la situación socioeconómica, los alumnos más desfavorecidos son los que presentan un mayor 
índice de acoso y sufren significativamente más que los aventajados en Cataluña (-0,29), Aragón (-0,25), Islas 
Baleares (-0,23), Región de Murcia (-0,23), Castilla y León (-0,16), Cantabria (-0,16) y Andalucía (-0,14). 

Además, el alumnado inmigrante padece un mayor índice de acoso en la mayoría de las comunidades, 
especialmente en Extremadura (-0,40), Cantabria (-0,30) y Aragón (-0,29). 

 

El Gobierno prevé elevar la partida en becas por encima de 
los 2.500 millones con un presupuesto "récord" 
Educación incluirá una subida del 5% en los umbrales de las rentas para la próxima convocatoria, según 
recoge el borrador del decreto 

Iván Gil. Madrid  07·01·24 

El ministerio de Hacienda llevará los Presupuestos al Congreso a mediados de este mes para iniciar su 
tramitación parlamentaria. Con un techo de gasto que roza los 200.000 millones, aumentando en un 0,5% el del 
pasado ejercicio y un 9,3% sin contar con los fondos europeos, el Gobierno cuenta con margen para mantener 
el gasto social. Una prioridad, según fuentes del Gobierno, que se reflejará en el mantenimiento de las partidas 
destinadas a servicios públicos, a pesar del fijarse el objetivo de déficit en el 3%. Algunas partidas incluso se 
prevén aumentar, como es el caso de la destinada a las becas, según fuentes del ministerio de Educación. 

A falta de cerrar la cifra con el departamento que dirige la vicepresidenta primera María Jesús Montero, desde 
el Gobierno avanzan que la intención pasa por seguir elevando la partida en becas. En 
los actuales Presupuestos, prorrogados a principios de año por el retraso en su tramitación al estar el Gobierno 
en funciones hasta el pasado mes de noviembre, la inversión en becas ya fue récord. Con un presupuesto 
superior a los 2.500 millones de euros, la inversión aumentó en un 18,6% respecto al año anterior. Un total de 
400 millones más. El triple de lo que aumentó el presupuesto total del ministerio (un 6,15%). Cuando Pedro 
Sánchez anunció la aprobación en el Consejo de Ministros de los criterios para su distribución territorial, en 
plena campaña de las municipales y autonómicas, el Gobierno lo hizo a bombo y platillo como "la mayor partida 
en becas de la historia de nuestra democracia". 

De cara a 2024, según subrayan fuentes de este departamento, el objetivo es seguir por la senda de aumentar 
estas partidas para ―garantizar la igualdad de oportunidades‖ entre los estudiantes. Asimismo, se prevé una 
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subida del 5% en los umbrales de las rentas para la próxima convocatoria y la reducción al 25% del porcentaje 
de discapacidad que es necesario acreditar en caso de estudiantes con necesidades de apoyo, según recoge 
el borrador del decreto de umbrales elaborado por el ministerio. 

El 80% de los beneficiados habían cobrado sus becas al cierre del pasado ejercicio, lo que supone cerca de 
700.000 alumnos. El compromiso de Educación es agilizar el proceso para adelantar los pagos. La titular del 
ramo, Pilar Alegría, hacia balance a finales de año avanzando que ―el camino que empezamos en esta 
legislatura es el que queremos seguir abordando, mejorando el presupuesto y mejorando la gestión de estos 
recursos para que los estudiantes puedan ver abonada la integridad de su beca cuanto antes‖. 

 

El agobio ante una ecuación: los alumnos españoles se contagian de la 

ansiedad matemática de maestros y familias 
El mundo de los números angustia al 37% de los escolares examinados en PISA y afecta más a las chicas. En 
las universidades, cada vez más cursos se acercan al plano socioafectivo de esta asignatura clave 

ELISA SILIÓ. Madrid - 07 ENE 2024  

El desarrollo de la ley Celaá planteó en 2021 un acercamiento ―socioafectivo y de género‖ a las matemáticas y 
llovieron las chanzas en los medios de comunicación, las redes sociales (―Mamá, la integral y yo somos 
pareja‖, ironiza un tuit) y entre los políticos de derechas. Sin embargo, las pruebas de diagnóstico educativo del 
informe PISA, hechas públicas en diciembre, han puesto de manifiesto que existe un gran problema de 
ansiedad matemática que sufren no solo los 31.000 examinados en España ―el 37% de estos escolares de 15 
o 16 años dijo padecerla, frente al 17% de media en la 0CDE―, sino la sociedad en su conjunto. España se 
posiciona así como el segundo país con el porcentaje de ansiedad más alto de Europa, solo por detrás de Italia 
(39%), frente al 14% en Portugal o el 12% en Dinamarca. Diversos estudios internacionales demuestran que 
muchos padres que se consideran ―de letras‖ contagian su desazón a los hijos, que se agobian delante de una 
ecuación, y muchos maestros (sobre todo ellas) reconocen su temor de enseñar, por ejemplo, cálculo o 
geometría en 5° o 6° de primaria. Por eso, cada vez más iniciativas tratan de poner freno a esta angustia entre 
maestros, estudiantes de Educación y familias interesadas. 

―Si soy profesora de primaria y estoy dando clase de Ciencias Sociales y digo ‗pero luego hay que hacer 
mates‘, transmito la actitud de que a mí tampoco me apetece mucho‖, reflexiona la ingeniera Belén Palop, 
profesora de Didáctica de las Matemáticas en la Universidad Complutense de Madrid. ―Y luego tenemos la 
parte de que si un niño suspende Lengua o Música está mal, pero si es Matemáticas se disculpa: ‗No pasa 
nada cariño, a mí tampoco se me daba bien‘. Socialmente está permitido. Colocamos en otro lado las mates‖. 

El 46% de los escolares españoles expresaron en el cuestionario de PISA que les causaba ―mucha tensión‖ los 
deberes de Matemáticas e ―indefensión‖ al 39%, mientras que al 76% le preocupaba sacar mala nota en esta 
asignatura. Los países con bajas tasas de ansiedad han obtenido buenos resultados matemáticos en PISA 
(Corea), Suiza o Estonia. 

El ansia paraliza más a las chicas (un 50% más), que en sus valoraciones demuestran siempre menos 
autoconfianza que ellos ―aunque sean ellas las que han hecho bien el ejercicio― y rinden menos ante la 
presión de los exámenes. Su inseguridad las lleva también ―pese a que abandonan menos los estudios y 
sacan mejor expediente― a no decantarse por carreras técnicas, que suelen tener unos sueldos más altos que 
los de las ramas de las ciencias sociales y humanidades. 

Para mejorar en matemáticas es necesario no creer que ser bueno es un don innato e invariable. Lo que los 
expertos llaman tener ―mentalidad de crecimiento‖, es decir, sostener que las habilidades y la inteligencia de 
uno se puede desarrollar con el tiempo. ―Los españoles tenemos una mentalidad de crecimiento en el deporte 
―si sales a correr, mejoras tu forma física―, en la alimentación… y absolutamente fija en las matemáticas‖, 
prosigue Palop. ―Soy así. No las entiendo ni las entenderé. Con seis años, se dice: ‗No eres bueno en 
matemáticas‘; cuando en inglés te dirían que aún no le has cogido el tranquillo‖. 

En 2012, Patricia Pérez Tyteca analizó para su tesis doctoral el nivel de ansiedad matemática que mostraban 
los alumnos de la Universidad de Granada en carreras que incluían esta materia. No era un drama en 
Estadística, ingenierías, Química o Arquitectura. Mientras que expresaban una ―ansiedad media‖ los que 
cursaban Biología, el doble grado de Ciencias Políticas y Derecho (que incluye mucha estadística) y Educación 
Primaria; y una ―ansiedad medio-alta‖ los inscritos en Geología, Enfermería y Educación Infantil. Este 
desasosiego de los futuros maestros alarma a Pérez Tyteca y a todos los expertos. ―Son los sujetos que se 
encargarán de la educación matemática de los niños, debiendo inculcarles el gusto y la sensación de 
comodidad con la materia tan fundamental a la hora de evitar futuros problemas de ansiedad‖, subraya en su 
tesis la hoy profesora de la Universidad de Alicante. 

Las iniciativas para quitar la ansiedad a los docentes no son nuevas, pero sí se van multiplicando, porque la ley 
Celaá explicita la necesidad de trabajar el sentimiento socioafectivo como uno de los seis bloques del currículo 
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de matemáticas, pero los manuales de texto no explican cómo y los maestros, ya per se temerosos, tienen 
muchas dudas. 

Rocío Garrido, vicedecana de Ordenación Académica de la Facultad de Educación de la Universidad 
Autónoma de Madrid, imparte talleres desde 2018. Empezaron ―haciendo acompañamiento‖ a los maestros y 
con el tiempo se han abierto a los estudiantes de los grados de Educación y a los claustros de colegios 
públicos y privados de la capital. Están al quite de quien expresa su ansiedad. Incluso, dos veces al mes 
celebran Picamates, un evento al que puede ir cualquiera que esté interesado. ―En un contexto mucho más 
informal, ponemos algo de picoteo, llevamos juegos, materiales de papiroflexia, elementos de realización de 3D 
o escape rooms, nuestra acción estrella‖. Garrido está convencida de que en un ambiente más distendido ―es 
más fácil dejarse llevar, olvidarse de la frustración y buscar la solución matemática‖. Pero en Picamates ponen 
a las personas ―en contextos de frustración para poder acompañarlas‖. 

―Todo lo socioafectivo está muy manido porque estamos relacionando trabajarlo con bajar el nivel‖, se lamenta 
Garrido. ―Nosotros creemos que incluso se puede subir el nivel con ese acompañamiento socioafectivo [a los 
profesores]‖. La vicedecana cree que esta es una formación ―insuficiente y aislada‖, pues la UAM la hace ―de 
forma altruista: no está reglado‖. 

Curiosidad, admiración y seguridad 

En la Universidad Complutense, sin embargo, Palop sí ha logrado, junto al profesor y mago Nelo Maestro, 
incluir un programa sin notas para los alumnos de primer curso del grado de Educación que ha tenido gran 
éxito. Tanto, que se plantean abrir un segundo grupo más adelante. ―Vamos buscando el acrónimo CASA: 
curiosidad, admiración, seguridad y alegría. Queremos que se frustren, que se peleen con los problemas, pero 
que vean esa parte bonita de las matemáticas. Y esto, ¿por qué pasa?‖, razona. Porque, sostiene, cualquiera 
puede mejorar en una disciplina. ―Nadie va al gimnasio y, porque el primer día no pueda con las pesas, piensa 
que no sirve. ¿Y por qué sí con las matemáticas‖. 

Garrido y Palop se deshacen en elogios ante el desarrollo del nuevo currículo de matemáticas de Aragón, que 
plantea muy bien ese acercamiento socioafectivo. En esa comunidad se crearon grupos mixtos de profesores 
en activo de colegios, institutos y la Universidad de Zaragoza. Su currículum no solo enumera los saberes y 
competencias que hay que dominar, sino todo tipo de actividades para lograrlo y artículos y webs de referencia. 
―En primaria y secundaria se hace mucho énfasis en actividades de medida. Se le da sentido a la fracción 
midiendo tiras de papel. A partir de ahí, se comparan, se agregan…‖, pone de ejemplo Pablo Beltrán-Pellicer, 
profesor de Didáctica de las Matemáticas en la Universidad de Zaragoza. ―Desde el punto de vista 
socioafectivo, se trabaja en grupo, que no en equipo. No hay un resultado final cooperativo, sino que se ayudan 
entre ellos, hablan de matemáticas… todos participan‖. 

―Las cosas que se recogen en el socioafectivo ya están recogidas en currículos anteriores. Lo que pasa es que 
estaban en un bloque de contenidos transversal que se ignoraba bastante‖, reconoce Beltrán-Pellicer. El 
investigador ve ―ciertas reticencias‖ en los alumnos y profesores a ―cambiar la cultura del aula‖ que comprende, 
acostumbrados a ―esperar la explicación del profe y limitar. No es fácil‖. 

En el plano familiar, Beltrán-Pellicer alaba el proyecto del Servicio de Orientación Educativa del Gobierno de 
Canarias, que desde 2018 celebra talleres formativos presenciales para padres. En ellos, los profesores les 
cuentan lo que ven en clase con sus hijos: resolución de problemas, algoritmos flexibles en primaria o álgebra 
manipulativa en secundaria, convencidos de que la familia y la escuela no pueden trabajar de forma aislada. 

 

Alumnos 'tutores' en más de 50 institutos para facilitar el 
cambio de Primaria a ESO 
Formarán parte del proyecto „ConviveTEAM‟ para ayudar a reducir el abandono temprano 

Adrián González. 08·01·24  

Más de cincuenta institutos y otros centros educativos que imparten la ESO se han apuntado a la primera 
edición del programa por el que los alumnos de Secundaria harán de ‗tutores‘ de aquellos que se someten al 
cambio de pasar de Primaria a la siguiente etapa educativa para evitar el abandono escolar temprano. 

El proyecto ‗ConviveTEAM‘, que se enmarca en el Plan de Transición entre las etapas de Primaria y ESO, 
«pretende mejorar la integración de los nuevos escolares y garantizar la continuidad de la formación del 
alumnado. Este proyecto de convivencia escolar aspira a conseguir una transición fluida y positiva entre 
etapas, facilitando la adaptación del alumnado recién llegado al centro educativo». 

‗ConviveTEAM‘ fue presentado el pasado mes de noviembre por el propio consejero de Educación, Víctor 
Marín, como una herramienta para mejorar esa «transición». Tras la correspondiente fase de apertura de 
solicitudes para que los centros educativos pudiesen adherirse a este proyecto pionero, la Dirección General de 
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Recursos Humanos, Planificación Educativa e Innovación, Carmen Balsas, ha dado a conocer el listado 
definitivo de los centros que participarán en esta iniciativa. 

En total, son 54 institutos y centros autorizados para impartir la ESO en sus instalaciones. En el caso de Murcia 
son trece centros: el IES Alfonso X el Sabio, IES Floridablanca, IES Miguel de Cervantes, IES El Carmen, IES 
Licenciado Francisco Cascales, IES Sierra de Carrascoy, IES Beniaján, IES Miguel Espinosa, IES Sangonera 
la Verde, así como el colegio Católico San Vicente de Paúl, el colegio Escuela Equipo, colegio La Milagrosa o 
el centro educativo Fuenteblanca. En Cartagena son seis: IES Juan Sebastián Elcano, IES El Bohío, IES 
Mediterráneo, IES Arturo Pérez-Reverte, IES Santa Lucía y el colegio Leonardo Da Vinci de Los Belones. 
Tanto en Molina de Segura como en Lorca hay tres centros adheridos. En la Ciudad del Sol son el IES 
Francisco Ros Giner, IES José Ibáñez Martín y el IES Sierra Almenara de Purias. En cuanto al municipio 
molinense, figuran el IES Cañadas de las Eras, IES Eduardo Linares Lumares y el colegio San Jorge. 

Respecto a otras localidades, también figuran centros educativos de Alcantarilla (Francisco Salzillo y 
Sanje), Caravaca de la Cruz (San Juan de la Cruz, Ginés Pérez Chirinos, Oróspeda y Nuestra Señora de la 
Consolación), Águilas (IES Alfonso Escámez e IES Europa), Jumilla (Colegio Santa Ana e IES Infanta 
Elena), Santomera (Octavio Carpena Artés y Poeta Julián Andúgar), Fuente Álamo (Ricardo Ortega y Pueblos 
de la Villa) o de Archena, Cehegín, Mula, San Javier, La Unión,  Alguazas,  Beniel,  Calasparra,  Bullas, 
Abanilla, Abarán, Totana, Las Torres de Cotillas o Yecla. 

El alumnado voluntario será seleccionado entre los estudiantes de 3º y 4º de Educación Secundaria 
Obligatoria, Bachillerato y Ciclos Formativos de Formación Profesional de Grado Medio y Grado Superior, y 
será formado en tareas de acompañamiento y apoyo entre iguales para convertirse en el principal agente de 
este proceso. 

 

El 62% de familias españolas, a favor de una ley que regule el uso 
de pantallas en menores de 16 años, según un estudio 
MADRID, 8 Ene. (EUROPA PRESS) - El 62,1% de las familias españolas están a favor de aprobar una ley 
nacional que regule el uso de pantallas en menores de 16 años, según el XIII Barómetro de las Familias en 
España de la Fundación The Family Watch, realizado por la empresa de investigación GAD3 y presentado este 
lunes.  

El informe, basado en una encuesta online a 1.021 hogares de todo el país, incluidas las ciudades autónomas 
de Ceuta y Melilla, también refleja que el 31,2% de las familias considera perjudicial el uso excesivo de redes 
sociales y su exposición a ellas por parte de los jóvenes. 

Asimismo, un 46% de los encuestados cree que es perjudicial y que tampoco ayudan demasiado los ejemplos 
que desde algunas series y programas de televisión se da a los jóvenes "con la normalización del uso de 
drogas o comportamientos de riesgo de carácter sexual".  

En el ámbito de la salud mental, el 35% de los jóvenes señala que el consumo de ansiolíticos va en aumento, a 
lo que se suma el estrés que les generan las redes sociales (38%), seguido por el acoso escolar (35%) y la 
inseguridad emocional (29,5%). Además, el 58% de los jóvenes dicen sentirse solos.  

En todo caso, el estudio refleja que la concienciación y sensibilización sobre los problemas en el ámbito de la 
salud mental están haciendo que el 34,8% de los varones encuestados reconozcan que cuando tienen 
dificultades, acuden primero a los profesionales de la salud y después a algún familiar (32,2%).  

En el caso de las mujeres, el 37,6% prefieren acudir primero a un familiar y el 28%, a un profesional de la 
salud. Por otro lado, la encuesta muestra que el 55,7% de las familias cree que la situación económica no 
mejorará en el próximo año y el 44,8% de ellas piensa que la situación económica de España es mala. No 
obstante, cuando se pregunta a las familias encuestadas por su propia situación económica, un 55,5% dice que 
es regular; un 35,1%, buena y el 14% piensa que es mala.  

De los datos también se desprende que la situación política actual es lo que más preocupa al 73% de los 
españoles con más de 30 años, seguido de la situación laboral. 

MAYORES DIFICULTADES PARA FORMAR UNA FAMILIA 

Además, más 8 de cada 10 jóvenes afirman que existen mayores dificultades para formar una familia que en 
generaciones anteriores, y así lo afirman también 7 de cada 10 de los mayores de 45 años. 

El informe también refleja que el 80,3% de los menores de 45 años consideran prioritario, en un horizonte de 
cinco años, viajar y conocer otras culturas; el 76,3%, mejorar en su vida profesional; el 56,7%, ampliar estudios 
y el 52,5% formar una familia.  

Al mismo tiempo, el 43% de los encuestados piensa que se está bien valorado social y laboralmente el hecho 
de formar una familia, la cifra más baja de la serie histórica del Barómetro. "Es especialmente significativo que 
menos de la mitad de las personas encuestadas crean que formar una familia hoy está bien valorado social y 
laboralmente.  
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En este sentido, no ayuda mucho la incertidumbre política y laboral especialmente para los jóvenes que son 
nuestro presente y nuestro futuro", ha valorado la directora general de la Fundación The Family Watch, María 
José Olesti. Por ello, ha señalado que es "imprescindible" apoyar a las familias "dándoles el reconocimiento del 
tiempo, el esfuerzo" y "el dinero, invertidos, para que puedan desarrollar su función en la sociedad y ayuden al 
crecimiento de nuestro país". 

 

El lastre de nacer en diciembre: peores resultados académicos y 

desventaja laboral 
A los ocho años, un escolar español nacido en el último mes del año arrastra en lectura un retraso de más de 
dos trimestres respecto al de enero. La brecha se reabre en la pubertad 

ELISA SILIÓ. Madrid - 08 ENE 2024  

Un niño nacido en diciembre empieza en septiembre el segundo ciclo de Educación Infantil aún con dos años, 
cuando a sus compañeros que vinieron al mundo ese enero les queda muy poco para cumplir cuatro años. Los 
separa un tercio de vida, pese a estar en la misma aula. Un obstáculo de madurez para los más jóvenes del 
que poco se habla y que puede lastrar su formación, como influye también no tener una familia con formación o 
haber nacido en otro país, extremos de los que se ha escrito mucho. 

Los datos que en estos momentos está analizando un grupo de economía aplicada de la Universidad Rey Juan 
Carlos (Ismael Sanz, Rosa Santero, Luis Pires, Pablo Araya, y Cristian Macías), que ha avanzado a este diario, 
concluyen que en España se repite el patrón del mundo entero. Las puntuaciones de un niño de diciembre en 
las pruebas de calidad educativa de tercero de primaria (ocho años) de la LOMCE (ley Wert) son en su 
conjunto 16 puntos menores que las de uno nacido en enero en Lectura ―más de dos trimestres de diferencia, 
20 puntos equivalen un año―, pero si se lo escolarizó (y de resultas socializó) desde los dos años, la brecha 
se reduce a 10 puntos (medio año). 

―Las mayores diferencias por fecha de nacimiento las vemos entre los tres y los cinco años, que no es una 
edad obligatoria, pero en la que afortunadamente casi todos están escolarizados. Cuanto más pequeños son, 
más se ve‖, explica Sylvie Pérez, psicopedagoga en tres centros de primaria y uno de secundaria en 
Barcelona. ―En procesos del desarrollo motor y del habla, de asimilar hábitos y rutinas… medio año es 
muchísimo tiempo. Luego se acortan las distancias y se vuelve a ver mucho en la pubertad, cuando son más 
infantiles y a veces pasa que no saben hacer un razonamiento abstracto, les falta capacidad de deducción. 
Sobre todo se nota entre niños y niñas‖, prosigue la también profesora de Estudios de psicología y ciencias de 
la educación en la Universidad Oberta de Catalunya (UOC). 

El último informe PISA, diseñado por la OCDE, pone de manifiesto también esta barrera madurativa y de 
autoconfianza a los 15 años. El 18% de los examinados que habían nacido en enero había repetido algún 
curso, frente al 26% de los de diciembre. Una cifra que no sorprende a los expertos, porque se repite en cada 
edición de las pruebas. También sufren más bullying por su mayor inmadurez (tienen menos recursos, son más 
vulnerables por su mes de nacimiento que el resto). 

¿A qué curso debe ir un niño de final de año? ―Lo mejor sería ser consciente de que mi hijo o alumno es de 
noviembre o diciembre. Y saber que es posible que necesite más meses que los demás, por una cuestión 
puramente madurativa‖, recomienda la profesora de la UOC. ―Si sale adelante con este handicap, pues muy 
bien. Pero si no, no pasa nada porque le demos más tiempo. De hecho, cuando eres madre hablas mucho 
diferenciando por meses. Terminas cuando van al colegio‖. 

Esta inmadurez de los alumnos de final de año ―que no suele ser tal si se compara con los de su mes― hace 
que muchas veces se confunda con desórdenes del habla y el lenguaje. Lo puso de manifiesto en 2016 un 
informe de la Agencia de Calidad y Evaluación Sanitarias (AQuAS) de Cataluña: entre los nacidos en 
diciembre, hubo un 33,7% más de diagnósticos de trastorno del aprendizaje que entre los de enero. Pero 
también ocurre en el sentido contrario. ―Normalizamos tanto que lo haga después, que a veces disfrazamos un 
trastorno educativo y se actúa tarde‖, señala la psicopedagoga. Pérez cree que el mejor antídoto es mezclar a 
niños de toda la etapa educativa en talleres y actividades, pues aprenden unos de otros. 

―Las autoridades no están teniendo en cuenta en absoluto [la brecha madurativa]. Sin embargo, 
individualmente padres y profesores en niveles, digamos, socioeconómicos altos, sí. Piensan que si nació a 
finales de año no pasa nada porque repita si va un poco atrás en primero o segundo de primaria‖, reflexiona 
Antonio Cabrales, catedrático de Economía de la Universidad Carlos III que ha escrito sobre el tema. ―En otros 
países, como Alemania, se los evalúa con cuatro o cinco años y se aconseja a los padres que se queden un 
curso más en infantil para que vayan con más seguridad. En España se tiende a hacer con chicos que están, 
muy, muy diferenciados. Falta un sistema general para lidiar con un problema que realmente afecta a todo el 
mundo‖. 
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Bancos de tareas 

Y este planteamiento lleva a Cabrales a otro más amplio: ―En general tenemos un sistema que presta menos 
atención a la diversidad de lo que sería ideal. Se necesita una atención más individualizada a las necesidades 
de cada uno. A los que tienen libros en casa y los que no, a los inmigrantes y a los no inmigrantes…‖. En su 
opinión, podría hacerse uso de la tecnología con un banco de tareas en cada curso adaptado a los distintos 
niveles. 

―Hay que poner el corte en algún sitio: o por año de nacimiento, como ahora, o por cursos escolares‖, remarca 
la psicopedagoga. En cualquier caso, siempre habrá unos estudiantes que serán más mayores. Es el caso de 
Daniel, hijo de españoles, de 11 años. Vive en Maryland (Estados Unidos) y nació a primeros de octubre (lo 
que en España sería enero). Las clases habían empezado apenas un mes antes y en su escuela temen que 
este lector voraz se aburra entre compañeros más pequeños, aunque con media docena de sus compañeros 
de curso asiste a clase de Lectura y Matemáticas del nivel siguiente. En las pruebas estandarizadas se 
compara el nivel de cada niño con el del resto de su clase y con el promedio del Estado, y Daniel va muy por 
delante en los boletines de notas que recibe. Sus padres, sin embargo, han decidido que no salte un curso, 
pues tiene la madurez propia de su edad, no más precoz. 

En España no hay esa opción de comparación que tuvo Daniel dentro del centro. Las pruebas comunes a las 
escuelas sirven para hacer un diagnóstico de la calidad educativa del sistema, no son una calificación personal. 

Cabrales es partidario de pruebas estandarizadas ―para diagnosticar la calidad de la enseñanza o para pasar 
de etapa― en las que se compare a los alumnos con los de su mes, por un lado, y el resto del curso, como le 
ocurre a Daniel. Aunque no lo ve factible dentro de una escuela: ―Requiere una infraestructura, recogida y 
tratamiento de datos que no es trivial de hacer‖. 

Julian Grenet, profesor del Paris School of Economics, analizó en su artículo Efectos de la fecha de nacimiento 
en el rendimiento académico, la trayectoria educativa y la persistencia (2010) el porcentaje de títulos de 
diplomatura en Francia (más cortos que las licenciaturas y peor pagadas) entre los nacidos de 1945 a 1965 por 
trimestres y el gráfico con dientes de sierra es irrebatible. Los nacidos en diciembre no abandonaron más los 
estudios, pero optaron más por los ciclos de grado medio —tres puntos más, con una media del 30%— y, por 
consecuencia, estaban sufriendo ―una débil penalidad salarial, pero estadísticamente significativa (-2,3% los 
hombres y -0,7% las mujeres)‖. 

El efecto fecha de nacimiento está muy estudiada en el deporte. El analista de datos Kiko Llaneras ha 
explicado en este diario como en la élite del fútbol hay el doble de jugadores de enero (13%) que de diciembre 
(6%) o entre los baloncestistas españoles que salen en Wikipedia, hay el doble del primer trimestre que del 
cuarto. 

 

Educación considera un "agravio comparativo" que algunas CCAA 
no permitan subir nota en EBAU con Historia y Filosofía 

MADRID, 8 Ene. (EUROPA PRESS) - El Ministerio de Educación ha considerado un "agravio comparativo" el 
hecho de que algunas comunidades autónomas no permitan al alumnado elegir Historia de España o Filosofía 
para poder subir nota en la fase de admisión de la Evaluación del Bachillerato para el Acceso a la Universidad 
(EBAU), insistiendo en que el alumnado tiene derecho a examinarse de ambas materias y que, de no ser así, 
se establecería un "agravio comparativo" entre comunidades y Universidades. 

Así lo han detallado fuentes del Ministerio a Europa Press, después de que se haya conocido que Cataluña, 
Galicia, Andalucía y Valencia se niegan a establecer esta medida propuesta por el Ministerio de Educación, 
Formación Profesional y Deportes.  

La cartera de Pilar Alegría ha recordado que los alumnos que realicen este año la prueba de acceso a la 
universidad deberán elegir examinarse en la fase general de Historia de España o de Historia de la Filosofía. 
Una decisión que, según las citadas fuentes, se tomó para no incrementar el número de materias de las que 
deben examinarse los estudiantes.  

De esta forma, en la fase de admisión, lo que comúnmente se conoce como "subir nota", podrán examinarse 
de aquella que no eligieron en la fase general. Esta posibilidad se incluyó en el borrador de la Orden en 
beneficio del alumnado y con el visto bueno de la Conferencia de Rectores de las Universidades Españolas 
(CRUE).  

Asimismo, Educación ha apuntado que en las tablas de ponderación de las Universidades aparecen ambas 
asignaturas. 

https://www.parisschoolofeconomics.com/grenet-julien/Articles/Grenet2010a.pdf
https://www.parisschoolofeconomics.com/grenet-julien/Articles/Grenet2010a.pdf
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Primera jornada sin móviles en las aulas de la Región de 
Murcia: la ‘adicción’ vuelve de puertas para fuera 
Alumnos y profesores viven con "normalidad" y sin grandes incidencias el estreno del segundo trimestre con la 
restricción de su uso durante el horario lectivo 

"La parte positiva es que en los recreos ahora se dedican a hablar entre ellos", aseguran los profesionales 

Adrián González. 09·01·24  

Algunos lo llevaban a primera hora entre sus manos antes de entrar por la puerta del instituto. Otros optaban 
por salir de sus casas con ellos apagados y dentro de sus mochilas y otros tantos, directamente, decidían 
dejárselo en casa. Pero, sin duda, una vez que se acababa la jornada lectiva e iban abandonando la clase, los 
móviles volvían a hacer acto de presencia entre numerosos alumnos.  

Los centros educativos de la Región de Murcia retomaron este lunes el segundo trimestre del curso con la 
principal novedad de la prohibición de los móviles durante el horario lectivo, tanto en clase como en actividades 
extraescolares y en el recreo. Esta estampa se repetía en la jornada de este lunes a las puertas de todos los 
centros educativos: una vez en la calle, se formaban los corrillos para volver a ‗conectarse‘ a la vida digital y 
virtual.  

Mientras unos esperaban a los padres a las puertas de los institutos, otros directamente caminaban hacia casa 
con las mochilas a las espaldas y con la cabeza baja, contestando los mensajes pendientes y echando el ojo a 
las redes sociales tras varias horas sin poder hacerlo.  

A pesar de todo, esta primera jornada transcurrió con «normalidad», asegura la presidenta de la Asociación de 
Directivos de Centros Públicos de Educación Secundaria y directora del IES Sanje de Alcantarilla, Isabel 
Saturno.  

«En la práctica, la nueva medida la han respetado bastante. En nuestro caso, hemos hecho una junta de 
delegados con los distintos cursos y han asumido la implantación de la prohibición del uso del móvil, siempre 
desde la sensatez», explica a esta Redacción Isabel Saturno.  

«Nos han preguntado las dudas que quedaban pendientes y estamos muy contentos. La parte positiva, les 
hemos dicho, es que en los recreos ahora se van a dedicar a hablar entre ellos. Esperemos que esto no se 
quede solo en el primer día y que la medida les dure durante más tiempo», señala la directora del instituto 
alcantarillero.  

La medida llegaba este lunes ya no solo a los colegios e institutos, también a los centros de Formación 
Profesional. Una propuesta que fue aprobada a finales del pasado mes de diciembre por el Gobierno regional 
para reforzar la figura de autoridad del docente, tal y como expuso el consejero de Educación, Víctor Marín, en 
una reciente entrevista a La Opinión. 

El uso inadecuado del dispositivo móvil en las aulas ya es una falta que está tipificada como leve, grave o muy 
grave, y recogida en el Decreto 16/2016, de 9 de marzo. 

Estos dispositivos están vetados en clase durante el horario lectivo, el recreo y los periodos dedicados a 
actividades complementarias o extraescolares. Excepcionalmente, se permitirá su uso a estudiantes que lo 
requieran por razones de necesidad y salud. 

Tampoco le constaba que se hubiesen producido incidentes relevantes, más allá de la retirada de dispositivos 
de forma concreta en algunos centros, a Andrés Campillo, secretario de la Federación Murciana de 
Asociaciones de Estudiantes (Femae). «Defendemos el uso de las nuevas tecnologías dentro de las aulas para 
mejorar las dinámicas pedagógicas, pero principalmente resaltamos la importancia de promocionar y educar a 
todos nosotros desde edades tempranas sobre el buen uso de los dispositivos tanto dentro como fuera del 
aula», indica Campillo. 

Alumnos, madres y padres insisten en que es más necesario "educar" sobre el buen uso de los dispositivos 

Para Femae, el uso de las tecnologías en las aulas «es algo inevitable, ya sea por parte del personal docente o 
del estudiantado, por eso recalcamos la importancia de educar sobre el buen uso de las tecnologías. 

Además de aumentar la calidad y disposición de la infraestructura digital actual por parte de la Consejería al 
igual que promocionar el aprendizaje sobre estas innovaciones por parte del profesorado». 

Por partes de las madres y los padres, desde la FAPA RM Juan González siguen considerando que la 
prohibición «no es el camino pero, menos aún, es inconcebible que esta prohibición sea exclusiva para el 
alumnado». 
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Para la presidenta de la FAPA, Marisa Maldonado, en una Región que durante años encabeza el fracaso 
escolar «es imprescindible que la Consejería dote de los dispositivos necesarios para que los planes de 
digitalización lleguen a todo el alumnado y puedan adquirir la formación necesaria adaptada a los tiempos que 
nos han tocado vivir. El móvil ya forma parte de nuestras vidas y la comunidad educativa en su conjunto debe 
formarse para que todos hagamos un uso responsable». 

 

Los alumnos de Galicia no subirán nota con Historia en la 
EBAU como propone Educación 
Historia de la Filosofía tampoco servirá para subir nota en la EBAU en Cataluña, Galicia y Andalucía 

El Correo Gallego / Agencias. Santiago  09·01·24  

Los alumnos de Galicia, Cataluña, Andalucía y la Comunidad Valenciana no podrán subir nota con la 
asignatura de Historia de España en la Evaluación del Bachillerato para el Acceso a la Universidad (EBAU) en 
la prueba de este verano, como propone el Ministerio de Educación, Formación Profesional y Deportes. 

Además, Historia de la Filosofía tampoco servirá para subir nota en la EBAU en Cataluña, Galicia y Andalucía, 
mientras que en la Comunidad Valenciana permitirán que se valore en carreras de Artes y Humanidades, 
según han informado a Europa Press fuentes autonómicas y ha adelantado 'El Mundo'. 

En el caso gallego, la Comisión Interuniversitaria de Galicia (CiUG) publicó la semana pasada la tabla de 
ponderaciones para acceder a los distintos grados. 

En ella, no figura Historia de España y, aunque sí aparece Historia de la Filosofía, se matiza que únicamente 
puntuará para los alumnos que la hiciesen como asignatura específica en la selectividad de 2023, no así en 
próximas convocatorias. 

Otras comunidades 

Sin embargo, otras comunidades autónomas sí que permitirán que Historia de España e Historia de la Filosofía 
sirvan para subir nota en la EBAU. Por ejemplo, desde el Gobierno de Aragón apuntan que se podrá subir nota 
con esas asignaturas aunque advierten de que todavía están esperando el decreto. 

Desde el Ejecutivo de Extremadura señalan también que la orden ministerial que regulará la EBAU aún no se 
ha publicado definitivamente, por lo que todavía matizan que no está plasmado el hecho de que las 
universidades puedan elegir sobre esta cuestión. 

En cualquier caso, la Universidad de Extremadura está ya estudiando la conveniencia de cada una de las 
opciones, sin que hasta el momento se haya tomado una decisión al respecto. 

Proyecto de la EBAU para 2024 

El nuevo proyecto recoge que los alumnos podrán examinarse de Historia de España o de Historia de la 
Filosofía en la fase de admisión, para subir nota. Hasta ahora, el texto establecía que todos los alumnos tenían 
que elegir examinarse de una de estas dos asignaturas troncales en la fase general de la prueba. 

Sin embargo, en la fase de alegaciones públicas a la que fue sometido el documento el pasado mes de 
noviembre, una de las peticiones fue que los alumnos puedan elegir también una de estas dos asignaturas (la 
que no hayan seleccionado para la fase general) para subir nota. 

Hasta ahora, se preveía que los estudiantes eligieran asignaturas propias de su especialidad (Ciencias, 
Humanidades...) para subir nota y no troncales. 

Fuentes del Ministerio de Educación precisaron a Europa Press que dado que hubo una petición general para 
que los alumnos se examinasen de Filosofía en la EBAU pero no se quería incrementar el número de 
asignaturas en el examen, se decidió que los alumnos, que antes se examinaban obligatoriamente de Historia 
de España, podrán optar por esta asignatura o por Historia de la Filosofía en la fase general del examen. 

Ahora, la orden, que se aprobará previsiblemente a principios de 2024, recoge la petición de que los alumnos 
puedan examinarse de estas asignaturas también en la fase de admisión para subir nota. Educación recuerda 
igualmente que en breve se retomará la tramitación del Real Decreto para la nueva EBAU, que se aplicará en 
principio a partir de 2025 y que se paralizó por la convocatoria de elecciones generales el pasado verano. 

   EEELLL   DDDEEEBBBAAATTTEEE   
El presidente de la Fundación Princesa de Girona afirma que la 

educación «no tiene la calidad» necesaria 
Francisco Belil ha demandado a los partidos políticos un gran pacto de Estado porque «las ocho reformas 
educativas desde el inicio de la democracia no han resuelto el problema» 

https://www.elcorreogallego.es/tags/galicia/
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El Debate. 10/01/2024  

El presidente de la Fundación Princesa de Girona, Francisco Belil, ha asegurado hoy en León que el sistema 
educativo en España «no tiene la calidad» necesaria, según el último informe Pisa, por lo que ha demandado 
un pacto de Estado porque «las ocho reformas educativas desde el inicio de la democracia no han resuelto el 
problema», que es uno de los «más importantes» que España tiene como país, y que ha ido en crecimiento". 

Belíl, que ha intervenido hoy en León en el acto de entrega del Premio Escuela del Año 2022, que ha recibido 
el CEIP Gumersindo Azcárate de la capital, ha asegurado durante su intervención que en «comparación con la 
competencia», el último informe Pisa, que mide la calidad de la educación en los países de la OCDE, no ha 
dado buenos resultados para España, a pesar de que Castilla y León es una de las comunidades autónomas 
con mejores resultados. 

Así, se ha preguntado «por qué» no se consigue que «los mejores especialistas, de forma clara, diagnostiquen 
y recomienden una terapia para mejorar esto», como han hecho también otros países como Japón, Singapur o 
Finlandia, a la vez que ha abogado por un pacto de Estado que «obligue a todos a sacar esto adelante». 

No obstante, ha reconocido que «muchas cosas» que recomendarían «esos grandes especialistas» son 
cuestiones que «está aplicando ya» el CEIP Gumersindo Azcárate de León, que hoy ha recibido el premio por 
sus programas de fomento del aprendizaje, de la convivencia y de la cohesión social. 

Un colegio especial 

Se trata de una «escuela muy especial», que demuestra el «compromiso» con la educación en León como una 
«herramienta imprescindible para transformar nuestro entorno» y «superar las dificultades» porque la 
educación es «un pilar básico para una mejor sociedad, más justa y plenamente desarrollada». «Por eso, 
invertimos tiempo y dedicación en formar a los docentes del mañana y reconocer a los que lo están haciendo», 
ha indicado Belil. 

Así, el presidente de la Fundación Princesa de Girona ha señalado que el Gumersindo Azcárate es «uno de los 
referentes inspiradores para otros colegios españoles que pueden seguir el mismo camino», por lo que ha 
reclamado a los responsables del centro que asuman el «papel de líderes» y «no bajar la guardia» para 
«mantener este alto standing con ilusión y responsabilidad». 

Del mismo modo, ha recordado que ya son cinco centros educativos españoles los que cuentan con este 
reconocimiento. «Todos comparten valores y son capaces de generar un modelo educativo que se ha 
convertido en el faro que ilumina en la noche en el paisaje educativo español», ha sentenciado. 

Por su parte, la directora del CEIP Gumersindo Azcárate, Pilar Bahamonde, ha asegurado que este 
reconocimiento es un «sueño cumplido» porque se ha «puesto en valor» un colegio que, sin embargo, todavía 
tiene otro «verdadero sueño por llegar», que es el de que «el día de mañana, los niños hayan aprovechado 
todas las oportunidades, que las familias tengan expectativas de futuro y poder sentir orgullo de pertenecer a 
un mundo de colores». 

Un «mundo de colores» es precisamente el lema de este colegio de León, que cuenta con 130 alumnos de 
doce nacionalidades, de los que en torno a la mitad son estudiantes de etnia gitana. Por eso, la directora ha 
destacado la «gran diversidad social, cultural y religiosa», que es «reflejo de la sociedad». «Demuestra que, si 
trabajamos con un objetivo común, podemos ser ejemplo de convivencia». 

 
Alegría defiende prohibir el móvil en recreo y comedor para que los 
niños sociabilicen: "Existe dependencia" 

Apuesta por trabajar planes de refuerzo en Lectura y Matemáticas tras PISA pero pide "no ser derrotistas" 

MADRID, 10 (EUROPA PRESS) 

La ministra de Educación, Formación Profesional y Deportes, Pilar Alegría, ha defendido la prohibición del 
teléfono móvil en los colegios, también durante el tiempo de recreo y en el comedor, porque los niños "tienen 
que sociabilizar con sus iguales". "Hay que ser conscientes de la dependencia que existe en estos momentos 
del teléfono móvil y planteamos a las comunidades autónomas regular su uso tanto en Primaria como en 
Secundaria. Tampoco se hace uso del móvil en el recreo o comedor porque ahí tienen que sociabilizar con sus 
iguales", ha señalado este miércoles la ministra durante la presentación del Informe CYD 2023.  

En este contexto, Alegría ha explicado que parte de las consecuencias de la pandemia es que "ha generado 
una sensación social de desescalada en el uso de las nuevas tecnologías" en el sistema educativo. Sin 
embargo, ha pedido "poner la cabeza fría y ser conscientes de que la digitalización da también soluciones en el 
ámbito educativo", por lo que ha reclamado "no demonizar la digitalización". "Si queremos prohibir lo que es ya 
una realidad estaremos impidiendo que los jóvenes se formen y adquieran conocimientos que son 
absolutamente básicos para moverse en algo que ya es una realidad", ha apostillado Alegría.  
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En este punto, la presidenta de la Fundación CYD, Ana Botín, ha felicitado a la ministra por su propuesta de 
prohibir los teléfonos móviles en los colegios. "No se necesitan para la parte educativa y distraen mucho", ha 
zanjado Botín.  

Por otro lado, la también portavoz del Gobierno ha advertido de que, según algunos estudios, se está 
"retrocediendo de una manera bastante acuciante" en el interés de los estudiantes por las carreras STEM. "Es 
evidente que algo no estamos haciendo bien, porque estamos retrocediendo de una manera bastante 
acuciante. Aquí la empresa también tiene bastante que decir", ha señalado.  

No obstante, la ministra ha matizado que esta pérdida de interés por las carreras científicas no es sólo de 
España, sino que pasa en la "práctica totalidad de los países" y es algo que "incide de una manera más grave 
en las mujeres a la hora de acercarse al mundo científico". Por ello, ha apostado por "encontrar soluciones" y 
ha destacado que el Gobierno está trabajando con las comunidades autónomas "en cómo hacer atractivo a 
edades tempranas para que tengan interés en las carreras científicas". 

Respecto a los malos resultados de España en el último Informe PISA que elabora la OCDE, la responsable de 
Educación ha defendido que hay que trabajar con las comunidades autónomas con planes de refuerzo, 
"especialmente en comprensión lectora y Matemáticas". "Lo tenemos que desplegar con las comunidades 
autónomas", ha sentenciado. "Hay quedar pasos, hay que actuar, tenemos que mejorar esas posiciones y 
hacerlo en coordinación con las comunidades autónomas para poder conseguir unos mejores resultados. 
Estamos a tiempo para poder hacerlo pero no nos dejemos llevar por la visión derrotista o pesimista del 
sistema educativo", ha manifestado.  

LAS NIÑAS RECHAZAN LAS MATEMÁTICAS A EDADES TEMPRANAS  

El Informe PISA demuestra, según ha explicado Alegría, que en las edades tempranas "hay un rechazo" a las 
Matemáticas por parte de las chicas, que "muestran una fractura en la actitud" frente a esta asignatura. "No es 
una cuestión de capacidad, sino de confianza", ha puntualizado. "Ellas mismas se auto evalúan de una manera 
más negativa. Piensan que es una materia más difícil, piensan que no son tan buenas y se hacen una 
autoevaluación más negativa que las que se suelen hacer los niños. Ellas no se suelen definir como brillantes y 
ellos suelen ser más generosos con sus adjetivos", ha lamentado.  

Durante su intervención, Ana Botín ha hecho hincapié en que la tecnología "tiene que estar al servicio de las 
personas y no al revés". "En el mundo en el que estamos hay que saber trabajar, hay que saber programar con 
robots. Entender la tecnología es esencial pero también saber cómo utilizar esa tecnología al servicio de las 
personas y no puede ser que la IA sea un coto cerrado de 1.000 ingenieros en el mundo que entienden lo que 
hay detrás", ha reclamado.  

Para la presidenta de la Fundación CYD la empleabilidad "es absolutamente clave", por lo que tratan de 
"acercar el mundo de la universidad al mundo de las empresas". "Las empresas podemos ayudar mucho 
porque hay una diferencia entre oferta y demanda que tenemos que conseguir cerrar y la sociedad lo 
demanda", ha dicho. 

LA FINANCIACIÓN DEL SISTEMA UNIVERSITARIO, UN RETO "INMINENTE"  

Previamente, el secretario general de Universidades, José Manuel Pingarrón, ha valorado que el reto 
"inminente" de la universidad "es el compromiso de la mejora en la financiación en la financiación del sistema 
universitario público". Este compromiso, en sus palabras, "hay que empezarlo desde ya". "El compromiso de 
financiación tiene que ser una corresponsabilización de todas las instituciones", ha agregado Pingarrón, que ha 
concluido que esta debe ser la legislatura "en la cual la transferencia e intercambio de conocimiento dé un salto 
cualitativo y cuantitativo".  

Por el contrario, el presidente de la Conferencia de Consejos Sociales, Antonio Abril, considera que la 
financiación "no es el principal problema" del sistema universitario aunque, a su juicio, "es evidente que existe 
un déficit de financiación". En concreto, ha avisado de que la excelencia de la universidad pública "no depende 
solamente del dinero" y ha insistido en que la "asignatura pendiente" es que el sector productivo "ponga en 
valor la investigación y la ciencia pública que se lleva a cabo también en las universidades".  

Por último, la estudiante de Derecho y Administración de Empresas de la Universidad de Zaragoza Verónica 
Pardos ha alertado de que los universitarios están "absolutamente aterrorizados" porque no saben qué quiere 
el mercado laboral. "Somos personas con muchas ganas que estamos intentando forjar ese futuro y no 
paramos de recibir reflexiones negativas de que no es posible. No conocemos realmente qué es lo que una 
empresa necesita, no nos sentimos con confianza para dejar la universidad sintiéndonos preparados", ha 
lamentado la joven. 

 

elPeriódico de Catalunya 
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La síndica insta a las escuelas a combatir la segregación 
también desde las aulas 
María Segurola: "Sin medidas más contundentes, la segregación escolar no terminará ni en 2026 ni en 2036" 

Helena López. 10 de enero del 2024 

Aunque la segregación escolar se ha reducido un 20% en Catalunya desde la firma en marzo de 2019 
del Pacto contra la segregación escolar por parte del Departament d‘Educació y del Síndic de 
Greuges (junto a la mayoría de municipios medianos y grandes y del arco parlamentario, es decir, con 
un amplio consenso social y político), y este descenso es una buena noticia, la situación dista mucho de 
estar casi resuelta, como se aventuró a asegurar la consellera Anna Simó el pasado 11 de diciembre, día 
en que salió a hacer una primera valoración del descalabro de PISA, cuando afirmó que "en tres o cuatro 
años, sino antes", la segregación escolar "será historia". 

La Síndica de Greuges, Esther Giménez-Salinas, ha presentado este miércoles en el Parlament el último 
informe de seguimiento del pacto elaborado por la institución en el que se señala, entre otras cosas, 
la falta de transparencia en los criterios aplicados por Educació para asignar plaza al alumnado con 
necesidades educativas específicas. "El alumnado que accede a plazas ordinarias tiene una información 
más precisa sobre el desarrollo del proceso de admisión" que el que tienen necesidades especiales, 
especifica el texto, que indica también la necesidad de un  plan de choque de 'desegregación' escolar 
para los centros "altamente guetizados". 

"Pese a los avances en la reducción de la segregación, las medidas implementadas hasta 
ahora [identificar y distribuir al alumnado vulnerable entre centros] no logran reducir la 'guetización' de los 
centros con una concentración más elevada de alumnado con necesidades específicas [alumnado 
básicamente de familias pobres], y aún más si estos centros se ubican en barrios altamente guetizados", 
indica el informe. Una vez confirmada esta dificultad, la Sindicatura propone diseñar y desarrollar un  plan 
específico para disminuir la segregación escolar en los cerca de 250 centros de máxima complejidad que 
hay en Catalunya y que establezca, por ejemplo, la proporción máxima de alumnos con necesidades 
educativas específicas que se pueden escolarizar en cada centro.   

El informe de la síndica apunta también la necesidad de desarrollar  una segunda fase del actual Pacto que 
vaya encaminada a adoptar "medidas para combatir la segregación escolar interna desde una perspectiva 
antirracista". Es decir, combatir la segregación desde dentro de los colegios: poner solución a la situación 
que se da cuando un centro cuenta con alumnado vulnerable pero este no está plenamente integrado. 

En estos primeros años de despliegue del Pacto se ha hecho especial énfasis en la mejora de los 
procedimientos de detección y admisión del alumnado en el sistema educat ivo para combatir los 
desequilibrios en la composición social de los centros escolares. Sin embargo, el informe subraya que 
la reducción progresiva de los niveles de segregación escolar entre centros, que comporta una 
heterogeneización creciente de su composición social, "no garantiza que el alumnado con necesidades 
educativas específicas no sufra los efectos de la segregación y del racismo estructural una vez se 
escolariza en centros socialmente más heterogéneos". 

Así, el documento señala que "el racismo es una de las causas de la segregación escolar en la admisión 
al sistema educativo, pero que, una vez el alumno ya está en un centro heterogéneo, también  produce y 
reproduce segregaciones que implican desigualdad y vulnerabilización para el alumnado dentro de los 
centros". 

En este sentido, Giménez-Salinas insiste en que las "medidas de escolarización equilibrada" -repartir al 
alumnado vulnerable- deben acompañarse de un análisis de la acogida y la inclusión de esta diversidad 
social y cultural en los diferentes centros escolares. "Este análisis es relevante a la hora de garantizar que 
la reducción de los niveles de segregación escolar tenga efectos realmente positivos para la  igualdad de 
oportunidades educativas", prosigue. Que sirva, en definitiva, para reducir esa desigualdad creciente que 
los malos resultados del informe PISA han puesto sobre la mesa .  

"El actual Pacto no aborda de forma directa ni la segregación escolar externa de carácter racista [familias 
que descartan escuelas por el perfil de su alumnado], relacionada con el origen sociocultural del 
alumnado, ni tampoco la segregación escolar interna en los centros escolares una vez el alumnado ya ha 
accedido", hace autocrítica el texto. 

Un documento de 128 páginas en el que se plantea la necesidad de la participación de la Dirección 
General de Migraciones, Refugio y Antiracismo del Departament d‘Igualtat i Feminismes en esta segunda 
fase del plan. No se trata solo que de que el alumnado con menos recursos no esté concentrado en un 
puñado de centros, sino que el alumnado, ya mezclado, tenga las mismas oportunidades. 

 

https://www.elperiodico.com/es/sociedad/20231213/maria-segurola-segregacion-escolar-cataluna-informe-pisa-95781912
https://www.elperiodico.com/es/sociedad/20231213/maria-segurola-segregacion-escolar-cataluna-informe-pisa-95781912
https://www.elperiodico.com/es/sociedad/20221002/institut-escola-la-mina-sant-adria-impacto-pandemia-75904032
https://www.elperiodico.com/es/sociedad/20221002/institut-escola-la-mina-sant-adria-impacto-pandemia-75904032
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Gimeno justifica los resultados del informe PISA ante las 
críticas de la oposición 
Los socios de gobierno le han restado legitimidad al estar "al servicio de los intereses económicos neoliberales" 

EFE. PAMPLONA | 10·01·24 

El consejero de Educación del Gobierno de Navarra, Carlos Gimeno, ha defendido la mejora en la equidad del 
sistema educativo, en una comparecencia en el Parlamento Foral para explicar los resultados del informe PISA 
2022. 

UPN, PP y Vox han criticado los resultados del informe, mientras los socios de gobierno le han restado 
legitimidad al estar "al servicio de los intereses económicos neoliberales". 

Gimeno ha defendido que los resultados "están por encima de la media de la Unión Europea, España y el 
conjunto de la OCDE, en un contexto de caída generalizada que ha sido menor" en la Comunidad Foral, y ha 
destacado la "mejora significativa en equidad y oportunidades en la educación en Navarra". 

Según PISA 2022, la Comunidad Foral ha obtenido 492 puntos en Matemáticas, 478 en Lectura y 489 en 
Ciencias. A pesar de que los estudiantes navarros superan las medias europea y española, los resultados se 
han desplomado en la última década, con caídas de 24 puntos en matemáticas, 25 puntos en ciencias y 31 
puntos en lectura. 

"Las políticas educativas de Navarra se centran en mejorar la escuela pública, buscando equidad y excelencia 
para reducir la influencia del origen social en el éxito educativo", ha explicado el consejero, a la vez que "la 
equidad educativa ha mejorado significativamente en el rendimiento". "Navarra muestra uno de los porcentajes 
más altos de estudiantes que se muestran en los niveles intermedios de aprendizaje", ha revelado. 

Asimismo, ha destacado los efectos de los cierres escolares y confinamientos por la pandemia de la covid-19 
en el aprendizaje: "Los cierres escolares y los confinamientos provocados por la covid han tenido un fuerte 
impacto en el aprendizaje de las tres materias que se evalúan". 

Pedro González (UPN) le ha recordado a Gimeno que "a pesar de ser la segunda comunidad que más invierte 
en educación, somos la que más ha caído en los resultados" y le ha echado en cara que "ha habido un 
autobombo y falta de análisis". 

"Los alumnos navarros han estudiado bajo gobiernos nacionalistas y de izquierdas, que para conseguir sus 
fines políticos puso la educación a disposición de sus intereses identitarios", ha criticado, a la vez que "llevan 9 
años atacando a la libertad educativa de las familias con la excusa del alumnado necesitado, pero no 
avanzamos en equidad". 

"No se vaya usted a liar en sus apreciaciones, porque me ha dado la impresión de que no había entendido mi 
intervención, a pesar de que me ha insultado nada más comenzar esta comparecencia", le ha echado en cara 
Gimeno. 

En el análisis de González ha coincidido Irene Royo (PP), quien ha considerado el informe como "demoledor, 
porque refleja que la política educativa navarra ha fracasado". "Navarra ha dejado de ser referente", ha 
lamentado, y le ha espetado al consejero estar "más preocupado por maquillar las estadísticas que por el 
aprendizaje de los alumnos navarros". 

Inmaculada Jurío (PSN) ha entrado al debate para defender que "las puntuaciones medias estimadas nos 
indican que Navarra es la comunidad que menos ha caído en un contexto generalizado de caída". "Preferimos 
pocas personas en los niveles inferiores que muchas en los superiores", para garantizar "la equidad del 
sistema que UPN no tenía en cuenta". 

Por su parte, Maite Nosti (Vox) ha criticado que "las notas de los alumnos navarros cada vez son peores, eso 
es incuestionable. 

Mientras, los socios del Ejecutivo han cargado contra el informe. Eneka Maiz (EH Bildu) ha recordado que "lo 
impulsa una entidad que quiere la educación al servicio de los intereses económicos de las élites neoliberales", 
mientras María Solana (Geroa Bai) ha criticado que "la OCDE proyecta una imagen conservadora" en la que "lo 
importante no es la educación, sino la economía", y Carlos Guzmán (Contigo-Zurekin) lo ha calificado como 
"neoliberal y mercantilista". 

Asimismo, Maiz ha mostrado su preocupación por el "impacto de las pantallas en el alumnado", el abandono 
temprano de los estudios, la salud mental de los niños y adolescentes y la tasa de repetición de curso, y ha 
sugerido que "la escuela debe recuperar el sentido de comunidad y fomentarlo entre el alumnado, tejiendo 
redes". 

Misma preocupación ha mostrado Solana por el "cortoplacismo que ha empujado a muchos países a tomar 
decisiones políticas apresuradas para remontar en las pruebas pisa, sin tener en cuenta los aspectos no 
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medibles como el desarrollo físico, moral y artístico". "No debemos asumir que lo que no se puede medir no 
existe", ha recordado. 

 

Aumenta un 22,8 % el alumnado de la Formación Profesional Dual en 

Aragón 
La Comisión Permanente del Consejo Aragonés de la FP se reúne para hacer balance del inicio de curso, que 
cuenta con 26.500 estudiantes en todos los ciclos. 

H. A.  10/1/2024 

El alumnado de la Formación Profesional Dual en Aragón ha aumentado este curso escolar en un 22,8 %, con 
un total de 26.500 estudiantes en todos los ciclos ofertados y con la previsión por parte del Gobierno regional 
de financiar la afiliación a la Seguridad Social de los alumnos en prácticas. 

Según informa el Gobierno de Aragón, en este curso se han incrementado todos los indicadores, con 100 
proyectos autorizados (14 más que en el anterior), un aumento del 14 % de centros involucrados, un aumento 
de las empresas colaboradoras, hasta 245, y una cada vez mayor participación de mujeres (un 22,7 % más). 

En total, se ofertan este curso 522 puestos de aprendices, de los que 237 son con beca de formación y 285 con 
contrato de alternancia, y se espera que el próximo año aumente aún más la oferta ya que se han reforzado la 
colaboración con las cámaras de Huesca, Teruel y Zaragoza y realizado ferias de promoción de la FP dual en 
cada una de las provincias. Además, las aulas de emprendimiento han llegado a un total de 45 centros 
docentes, y se han creado 7 nuevas de tecnología aplicada. 

Estos datos han sido dados a conocer este miércoles por el director general de Planificación, Centros y FP del 
Gobierno de Aragón, Luis Mallada, en la reunión de la Comisión Permanente del Consejo Aragonés de la 
Formación Profesional, que se ha celebrado en el Instituto Aragonés de Empleo (Inaem). 

En la sesión de este órgano consultivo y de participación, que acaba de renovarse y en el que están 
representados el Departamento de Educación y Economía del Gobierno de Aragón, las organizaciones 
empresariales y sindicales, se ha hecho balance del inicio de curso en FP, que registra este año casi un 12 % 
más de alumnado. 

Así, ya son 26.500 los estudiantes que se decantan por esta oferta formativa en toda la Comunidad Autónoma, 
más de 3.400 de ellos a distancia. La oferta bilingüe también va creciendo poco a poco, con 40 grupos nuevos 
en centros públicos y 10 en concertados, hasta alcanzar ya un centenar. 

La ―buena salud de la FP‖ en la Comunidad también se ha visto reflejada, tal y como ha destacado Mallada, en 
la inclusión, el pasado diciembre, de dos nuevos centros aragoneses en la red de Centros de Excelencia: el 
CPIFP Montearagón (Huesca) en el sector de la Economía Social y de los Cuidados, y el Corona de Aragón 
(Zaragoza) en el de Química. Se suman a éstos el Pirámide (Energías Renovables), el Bajo Aragón 
(Automóvil), y el CIFPA (Transporte y Logística). 

Actuaciones del Inaem 

El encuentro ha estado presidido por la directora del Instituto Aragonés de Empleo (Inaem), Ana López, que ha 
recalcado la importancia de la Formación Profesional como forma de "acercar la formación al mundo de la 
empresa, porque creemos que es fundamental en la búsqueda de los perfiles más solicitados por el tejido 
empresarial, y por eso vamos a continuar con la apuesta". 

El Inaem, asimismo, ha presentado las actuaciones y convocatorias realizadas en este entorno, un total de 61 
millones para los convocados entre 2023 y 2024.  

 

El Consejo Escolar del Estado pide incrementar becas para no 
perder valor adquisitivo y que familias no adelanten el dinero 
CCOO critica el "retraso y falta de valentía" de Educación para aprobar el nuevo decreto de la EBAU y la Ley 
de Enseñanzas Artísticas  

MADRID, 11 Ene. (EUROPA PRESS) - El Consejo Escolar del Estado ha reclamado que las becas y ayudas al 
estudio para el curso 2024-2025 se incrementen en un 3,8% para que no pierdan poder adquisitivo y acelerar el 
proceso de cobros para que las familias no tengan que adelantar el importe. 

En concreto, la Comisión Permanente del Consejo Escolar del Estado ha aprobado incluir en el proyecto de 
real decreto de becas y ayudas al estudio para el curso 2024-2025 una disposición adicional para que tengan 
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carácter de derecho subjetivo para el alumnado y se elimine el adelanto de dinero por parte de las familias. 
"Las becas y ayudas al estudio que se concedan para cursar estudios universitarios y no universitarios con 
validez académica oficial serán inembargables en todos lo casos. Las becas y ayudas al estudio tendrán 
carácter de derecho subjetivo para alumnado y familias y se eliminará el adelanto de dinero por parte de las 
familias", señala la nueva disposición reflejada en el dictamen del Consejo Escolar del Estado, a la que ha 
tenido acceso Europa Press.  

El dictamen aprobado por el órgano de participación del sector educativo sobre el proyecto de real decreto por 
el que se establecen los umbrales de renta y patrimonio familiar y las cuantías de las becas y ayudas al estudio 
para el curso 2024-2025 insta a incrementar todos los componentes económicos de las becas y ayudas al 
estudio en un 3,8%, que es el valor medio de las tasas de variación interanual expresadas en tanto por ciento 
del IPC de los doce meses previos a diciembre del año anterior, lo que supone que las becas no pierdan poder 
adquisitivo.  

También propone un aumento progresivo de la financiación en becas y ayudas al estudio hasta la media 
europea, hasta situarla en el 0,44% del PIB, lo que supondría elevar en el horizonte de la legislatura el 
presupuesto total para becas y ayudas a 6.500 millones de euros.  

La Comisión Permanente del Consejo Escolar del Estado ha aprobado además, a propuesta de Comisiones 
Obreras, la eliminación de la parte variable de las becas, "puesto que colisiona con el derecho subjetivo de las 
mismas".  

Asimismo, incluye introducir un nuevo capítulo específico para becas y ayudas al estudio que contemple 
específicamente al alumnado en riesgo de fracaso escolar en la ESO, al alumnado que compatibiliza estudios y 
trabajo y al alumnado que retorna al sistema educativo.  

Tras la reunión de la Comisión Permanente del organismo, CCOO ha manifestado su "disgusto" por el "retraso 
y la falta de valentía" por parte del Ministerio de Educación, Formación Profesional y Deportes a la hora de 
impulsar la tramitación del decreto de requisitos de centros, el nuevo decreto de regulación de la Evaluación del 
Bachillerato para el Acceso a la Universidad (EBAU) y la Ley de Enseñanzas Artísticas. 

 

ElPeriódico DE EXTREMADURA 

Extremadura avanza en la tramitación para ampliar el 
Bachillerato a tres años 
Ya ha concluido el periodo de exposición pública y la orden no ha recibido alegaciones 

Deberá pasar ahora por el consejo escolar. El objetivo es ponerlo en marcha en septiembre 

Sira Rumbo Ortega 11/01/2024 

Extremadura avanza en la tramitación para ampliar el Bachillerato a tres años. Ha terminado el periodo de 
exposición al público de la orden que lo regulará y no ha recibido ninguna alegación. El procedimiento a partir 
de ahora será sencillo, ya que solo es necesaria su aprobación por el consejo escolar antes de ser publicada 
en el Diario Oficial de Extremadura (DOE). El objetivo es que entre en vigor a partir del próximo curso en todos 
los centros de la región que impartan este ciclo educativo. 

La modificación no es una iniciativa de la Junta de Extremadura, sino que venía ya contemplada en la nueva 
ley de educación, conocida como LOMLOE. Lo que hace ahora el Ejecutivo autonómico es materializarla y 
regularla. Consiste en ampliar el Bachillerato de dos a tres años mediante la división de las materias en tres 
cursos, con el objetivo de reducir la carga lectiva. De ahí que, como ya publicara este diario, no vaya a 
conllevar la contratación de más docentes, pues no supone añadir un curso, sino dividir los actuales en uno 
más, con lo que las materias a impartir serán exactamente las mismas. Por tanto, la distribución académica 
será de siete asignaturas durante el primer curso, cinco en el segundo y otros tanto en el tercer año 
académico (actualmente se cursan ocho en primero -nueve si se elige Religión, que es libre- y otras ocho en 
segundo). 

Cabe recordar que su implantación no será de carácter general; es decir, no podrá acogerse a ella todo el 
alumnado que cursa ese nivel educativo, sino solo aquellos cuyas circunstancias personales, permanentes o 
transitorias, así lo aconsejen. El objetivo es facilitarles a estos estudiantes la consecución de los objetivos y, 
por tanto, del título de Bachillerato. En este sentido, según se detalla en el borrador de la orden publicado en 
noviembre, podrán solicitar esta ampliación aquellos que cursen esta etapa de manera simultánea a las 
enseñanzas profesionales de música o danza; así como todos los que acrediten la consideración de deportista 
de alto nivel o de alto rendimiento. 

También aquellos que requieran una atención educativa diferente a la ordinaria por presentar alguna necesidad 
de apoyo educativo. En estos casos se pedirá un informe psicopedagógico del departamento de orientación del 
centro. E incluso los que aleguen otras circunstancias que impidan el desarrollo normal de sus estudios, entre 

https://www.elperiodicoextremadura.com/autores/sira-rumbo-ortega.html
https://www.elperiodicoextremadura.com/extremadura/
https://www.elperiodicoextremadura.com/extremadura/2023/11/28/ampliacion-bachillerato-tres-anos-empezara-95167355.html
https://www.elperiodicoextremadura.com/extremadura/2023/11/28/ampliacion-bachillerato-tres-anos-empezara-95167355.html
https://www.elperiodicoextremadura.com/tags/junta-de-extremadura/
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las que se contemplan, por ejemplo, la hospitalización, una enfermedad de larga duración que requiera de una 
convalecencia domiciliaria, así como otras situaciones de carácter familiar o de otra índole que, a juicio del 
director del centro, justifiquen la aplicación de esta medida. 

 
 

El Govern prohíbe el uso de los móviles en los colegios e 
institutos de Baleares 
La medida será especialmente restrictiva en Primaria, mientras que en Secundaria se contemplarán algunas 
excepciones 

Se aplicará en todos los centros públicos y concertados de las islas. Los alumnos se muestran satisfechos y 
creen que era "necesario" 

Irene R. Aguado. 11·01·24  

El Govern ha limitado al máximo el uso de los teléfonos móviles en las aulas de los institutos y colegios de 
Baleares. Solo se podrán utilizar en casos excepcionales, como niños con problemas de salud o prácticas 
concretas en clase que requieran de un dispositivo. 

Así lo ha anunciado el conseller de Educación, Antoni Vera, después de la reunión de la Mesa del Alumnado, 
que se celebra con estudiantes de distintos centros educativos de las islas. La medida será especialmente 
restrictiva en Primaria, mientras que en Secundaria (ESo y Bachillerato) se contemplan casos puntuales por 
actividades metodológicas o pedagógicas. "Por ejemplo, si un profesor realiza una actividad en clase y quiere 
que los alumnos busquen contexto histórico con el móvil", ha explicado Vera. 

El conseller ha hablado en todo momento de "limitación", puntualizando que la prohibición no es total porque si 
un alumno necesita tener móvil, "por ejemplo por cuestiones médicas", podrá hacerlo, pero la instrucción, 
que se aplicará en todos los centros públicos y concertados, será restringir el uso generalizado de los 
dispositivos, también en el tiempo de recreo. 

De hecho, la gran mayoría de colegios e institutos de Baleares ya contemplan esta medida en sus reglamentos 
internos. La intención de la Conselleria, ha señalado Vera, es "ponerla en común" en las islas y que todos 
vayan a la par, "siempre respetando la autonomía de los centros". 

Los profesores y maestros, por su parte, sí podrán emplear el móvil, aunque el conseller les ha instado a hacer 
un uso "adecuado" al contexto y ha pedido que se utilice solo en casos puntuales. En el caso de Formación 
Profesional o enseñanzas de régimen especial, como el Conservatorio, el uso será distinto al ser áreas en las 
que "hay un mayor número de adultos". 

A partir de ahora, la intención del departamento de Vera es modificar el borrador con las aportaciones de todos 
los agentes implicados a medida que vaya presentando la medida. Este jueves ha sido el turno de los alumnos, 
que se han mostrado satisfechos con la decisión y han considerado que era "necesaria". 

 

 

 

THE C    NVERSATION 

¿Quién decide lo que aprenden los estudiantes en el aula? El 
recorrido del currículo educativo 
María Antonia Casanova. Profesora de la Universidad Camilo José Cela y Directora del Instituto Superior de 
Promoción Educativa (Madrid), Universidad Camilo José Cela 

El currículo educativo es protagonista de muchos titulares de noticias y de no pocos debates políticos. En 
España los expertos a menudo lamentan que cambie con cada ley educativa y que resulte difícil alcanzar el 
consenso, ese currículum ideal que no haya que retocar ni modificar durante décadas. Pero ¿sabemos qué es 
el currículo escolar, quiénes y cómo lo elaboran, y de qué administraciones e instituciones depende su 
aplicación final en el aula? 

Cuando los legisladores se plantean la elaboración de un nuevo currículo escolar se proponen unas metas 
determinadas. Al hacerlo, diseñan también el perfil de persona que se desea para la ciudadanía actual y futura 
de acuerdo con la realidad social en la que nos desenvolvemos. El objetivo es una incorporación equitativa de 
toda la población a la sociedad y al mercado laboral. 
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El currículo educativo adaptado al entorno 

La elaboración y difusión del currículo dependen, en buena parte, de la estructura de cada país y de su visión 
de futuro. En concreto, en España, constituida por Comunidades Autónomas con plenas competencias 
educativas, se trata de adoptar un currículo educativo básico, obligatorio para todas –de modo que se avale la 
calidad educativa de toda la población escolar y que los títulos emitidos sean homologables–, pero que deja un 
margen suficiente para que, después, cada comunidad incorpore contenidos apropiados a su realidad; así se 
acerca la escuela al entorno y se facilita la comprensión del alumnado sobre la utilidad de lo que aprende. 

No solo las comunidades adaptan ese currículo básico: también los centros docentes disponen de autonomía 
suficiente como para adecuar los elementos curriculares a su alumnado y a su localización concreta. Esta 
adaptación se realiza sobre todo en lo que se refiere a las estrategias metodológicas y a los modelos de 
evaluación: dos componentes que permitirán personalizar la educación y ofrecer respuestas a la diversidad de 
los escolares. 

La autonomía pedagógica de cada centro es fundamental también para poder ofrecer una educación inclusiva 
de calidad, que acepte la diferencia como agente de enriquecimiento, y que atienda a la diversidad específica 
con las adaptaciones necesarias en cada caso. 

¿Quién elabora el currículo educativo? 

La elaboración concreta del currículo escolar que acompaña a la publicación de una nueva ley –en la que se 
fijan las metas educativas que debe alcanzar el alumnado al finalizar las etapas anteriores a la universidad– 
suele encargarse a equipos de expertos en las diferentes áreas o materias que lo van a componer. Estos 
proponen las competencias, objetivos y saberes básicos que serán obligatorios para el conjunto de la nación, 
según los diferentes ciclos o cursos en los que se dividen las distintas etapas educativas. 

Igualmente, se proponen los criterios de evaluación pertinentes para cada área. En el currículo educativo 
actualmente en vigor, aparece un ―perfil de salida‖ que refleja las competencias clave que garantizarán la 
consecución de ese ―modelo de ciudadano‖ deseable mediante la implementación de lo establecido. 

El reparto entre estado y comunidades 

El currículo básico elaborado por el ministerio ocupa el 50 % del horario lectivo para las Comunidades 
Autónomas con lengua cooficial, y del 60 % para las Comunidades Autónomas sin ella. Es decir, hay un amplio 
margen para agregar contenidos de cada comunidad. 

En lo relativo a estrategias metodológicas y procedimientos de evaluación, en el currículo básico se establecen 
los modelos generales que deberán seguirse y, en su caso, la documentación oficial obligatoria, pero no sus 
aspectos concretos. Estos los decide cada centro docente en función de su contexto y del alumnado que 
atienda. Estos dos elementos curriculares son precisamente los que avalan la atención a la diversidad. 

Es habitual que, antes de publicarse oficialmente tanto las leyes como los diseños curriculares, se haga una 
consulta amplia a determinadas instituciones o especialistas en las materias tratadas y, también, al público en 
general a través de la web del Ministerio de Educación. Se abre, así, a la participación de todo el que quiera 
aportar sugerencias de mejora curricular, antes de que se adopte de modo definitivo. 

La concreción del currículo en los centros 

Cuando cada Comunidad Autónoma ha incorporado las modificaciones necesarias para esa adecuación del 
currículo educativo a su territorio, los centros deben, a su vez, adaptar los aspectos que consideren necesarios 
para alcanzar la mejor calidad educativa de su alumnado. Estos aspectos son los referidos a metodología y 
evaluación, aunque también pueden matizarse saberes básicos, no eliminando los obligatorios, pero sí 
incorporando otros de interés en su entorno de trabajo. 

Se trata, en este caso, de lograr un proyecto institucional que dé coherencia a la educación ofrecida por cada 
centro docente, de manera que no sean los profesores individualmente los que decidan el modelo educativo 
que prefieran. Es una labor de todo el claustro que, trabajando por equipos o departamentos, llegue a la 
concreción de ese proyecto curricular cohesionado, garante de la formación integral del alumnado. 

¿Y en las aulas? 

Al llegar a la realidad del aula ya debe estar totalmente decidida toda la ruta pedagógico-didáctica que se debe 
recorrer en cada ciclo o curso y en cada área o materia curricular. Siempre dentro del marco establecido para 
el conjunto de la actuación del centro; por lo tanto, respetando los acuerdos alcanzados en cuanto a la 
secuencia de competencias, objetivos, saberes básicos (conocimientos, destrezas, actitudes), diversificación 
en la metodología (métodos, estrategias, actividades, recursos) y modelo y procedimientos de evaluación. 

Es evidente que cada nivel y cada área requerirán de tratamientos diferentes y, también, que cada docente 
desempeñará su función de acuerdo con sus competencias y experiencia adquirida. Pero lo que importa es que 
la institución disponga de un proyecto que avale la mejor educación para la población que atiende. 

El proceso de concreción en el aula para las etapas de Infantil y Primaria, o al área/materia en las de 
Secundaria y Bachillerato consiste en decidir y elaborar las situaciones de aprendizaje mediante las cuales se 
trabajará con el alumnado y se podrá ir constatando sus avances. 
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¿Aprenden lo mismo todos los alumnos? 

Cada persona es un mundo y la educación constituye una tarea compleja, responsabilidad de profesionales, 
familias, entorno social… Una realidad múltiple a la que hay que añadir la singularidad de cada niño o joven 
que se educa. Aceptando la diferencia como factor de enriquecimiento, resultaría incoherente pretender que 
todo el alumnado finalizara sus estudios con idénticos aprendizajes, dado que sus capacidades, sus talentos y 
sus intereses son enormemente variados. 

Desde la publicación de un currículo educativo estatal hasta su llegada al aula, este ha pasado por 
matizaciones importantes, especialmente en lo referido a conocimientos. Lo importante de este proceso 
educativo obligatorio no se centra tanto en la adquisición de determinados conocimientos, cuanto en la 
adquisición de las competencias que permitan a la persona incorporarse a la sociedad con excelentes 
oportunidades de éxito. Estas son las que deben estar garantizadas, independientemente de las modificaciones 
que se hayan introducido. 

Objetivos, saberes básicos, metodología y evaluación estarán al servicio de la consecución de las 
competencias necesarias para llevar adelante una vida digna y satisfactoria. No importa, en nuestra sociedad 
de la información y del conocimiento, que varíen los conocimientos concretos que alcance el alumnado, pues 
los tenemos al alcance de un click. Lo que importa es que dichos conocimientos ayuden a formar personas 
capaces de afrontar su propia vida con la autonomía y el criterio suficientes como para disponer de un proyecto 
personal en el que involucrarse con entusiasmo. 

 

 
 

MAGISTERIO 

El teléfono y PISA 
Antonio Montero Alcaide. Inspector de Educación. 21 de diciembre de 2023 

La concatenación entre las causas y los efectos cada vez es menos lineal y directa. Razón, esta, de la 
denominada ―equifinalidad‖; es decir, los mismos fines pueden alcanzarse por distintas vías o procesos, sin que 
se deba entender, con ello, que el fin justifica los medios. Algo parecido será indicar que distintas causas 
pueden procurar idéntico efecto, o que distintos efectos pueden proceder de la misma causa. Y, como 
trasfondo, el paradigma de la complejidad, o esa otra reflexión por la que se considera inalcanzable, incluso 
inconveniente, el afán de exhaustividad. De manera que resulte aceptable, y asumible, tener un conocimiento 
incompleto de la realidad, pues el todo deja de ser la suma de las partes y se convierte algo más, o menos, que 
esa analítica adición. 

Así las cosas, los resultados de PISA han coincidido –quizás no casual, sino causalmente– con el debate 
educativo, y social, sobre el uso de los teléfonos móviles en los centros que imparten la educación obligatoria. 
La última edición de PISA deja mal parados –es un decir– los sistemas educativos de no pocos países, por lo 
que las situaciones particulares, como las del propio sistema educativo español, quedan relativizadas, a pesar 
de que continúen sin alcanzarse significativos y extendidos resultados de excelencia. Los que se obtienen en 
Finlandia, por otra parte, están produciendo el efecto de cierta catarsis, ante el reverso de bondades hace poco 
referenciales y ahora cuestionadas, acaso por un exceso de celo innovador. Repárese, así, en la revisión de 
planteamientos interdisciplinares amplios y de determinadas opciones metodológicas y curriculares; sobre todo, 
si se comparan con los adoptados por sistemas educativos orientales, que alcanzan mayores y más 
destacados logros en este marco de estancamiento o retroceso. 

El uso de los teléfonos móviles en los centros quiere relacionarse, de algún modo y especialmente, con las 
dificultades en la competencia lingüística. Y tanto el Gobierno como las administraciones educativas están en el 
cuándo y cómo se limitará el uso de los teléfonos móviles, con distintos criterios sobre ello. Los análisis, las 
conclusiones y las medidas no deben derivar, en todo caso, de una improcedente simplificación que no atienda, 
como mejor corresponda, tanto las causas como los efectos en los procesos de aprendizaje y de enseñanza –
interesa repetir que los modos de enseñanza han de adecuarse a las formas y características del aprendizaje, 
y no en sentido inverso–. 

El modo avión de los teléfonos móviles, como metáfora de su restricción en el ámbito educativo, puede ser 
aconsejable y necesario, y la adopción de tal medida resultar adecuada, pero la complejidad de los factores 
influyentes en los resultados educativos necesita no postergar o demorar razones estructurales que determinan 
las causas y los efectos, por más que distraigan o se usen mal los teléfonos, o PISA devenga en algo así como 
una evaluación devaluada. 
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La contratación de comedores escolares de Primaria en 2022 incumplió 
principios básicos  Comunitat Valenciana 

El procedimiento de contratación de los comedores escolares en Primaria de 2022 instruido por la Conselleria de 
Educación "no respetó" los principios generales de contratación del sector público e "ignoró aspectos esenciales" 
de la ley de contratos del sector público. 

EFE Miércoles, 10 de enero de 2024 

Así lo recoge la Auditoría operativa de los comedores escolares en los centros de Primaria elaborada por la 
Sindicatura de Comptes, que concluye que el «incumplimiento de principios básicos» en la contratación llevó 
aparejado «una elevada variabilidad» en el coste del menú pagado a los proveedores. Según expone la entidad 
fiscalizadora en un auditoría hecha pública este miércoles, en cuanto a la financiación de este servicio, la 
Conselleria hace aportaciones periódicas para los gastos de funcionamiento del servicio y concede las becas 
individuales de comedor. 

En el primer caso, la aportación no llega a cubrir los gastos de funcionamiento, mientras que el importe de las 
subvenciones supera el coste de la actividad subvencionada, con lo que la Sindicatura ha detectado «una 
elevada dispersión de resultados económicos» entre los centros docentes. Asimismo, expone que la normativa 
«no especifica debidamente» el sistema de control de la gestión del comedor escolar, donde la Inspección de 
Educación supervisa el funcionamiento del comedor, y la dirección general de Salud Pública revisa la calidad 
de la oferta alimentaria de los centros, y ha detectado algunas debilidades de control interno. 

En cuanto al grado de adecuación de los menús de los comedores escolares a las exigencias normativas y a 
las recomendaciones sanitarias, señala que es elevado, aunque existe «margen de mejora para conseguir 
menús totalmente saludables y sostenibles». La Sindicatura de Comptes considera que la Administración debe 
avanzar hacia un sistema universal y gratuito para el alumnado en riesgo de pobreza, en el que cada niño, niña 
o adolescente tenga oportunidades para su bienestar y desarrollo independientemente de la situación familiar y 
las capacidades de su hogar. Además, destaca la «capacidad limitada» de la Administración autonómica para 
interferir en la organización y funcionamiento de los comedores escolares de los centros concertados, y afirma 
que no hay evidencias de que la Conselleria haya cumplido con «las escasas atribuciones» que dispone sobre 
esos comedores. 

Como recomendaciones, la Sindicatura señala que la Conselleria debe concluir el diseño de un procedimiento 
que respete los principios generales de la contratación en el sector público, garantice una competencia 
legítima, facilite el acceso a las pequeñas y medianas empresas, y fomente la participación de las empresas de 
economía social y solidaria. Este procedimiento, según añade, debe venir precedido de una modificación de la 
normativa que regula la gestión económica de los centros educativos, que data de 1995 y «no responde a los 
retos que la modernización de la Administración exige». 

Asimismo, considera que la Conselleria de Educación debería realizar un análisis económico exhaustivo y 
rediseñar un «sistema justo» de financiación del servicio de comedor, garantizando que las becas financien 
«únicamente el coste subvencionable». 

El PSPV anuncia una ofensiva ante la "paralización" del Plan Edificant por "sectarismo" 

El secretario general del PSPV-PSOE, Ximo Puig, ha anunciado este miércoles «una gran ofensiva» de los 
socialistas para que se mantenga el Plan Edificant y se potencie la educación pública, pues ha acusado al 
Consell del PP y Vox de «paralizar» obras de ese programa por «sectarismo». Así lo ha señalado tras reunirse 
con alcaldes, alcaldesas y portavoces socialistas de los doce municipios afectados por la paralización de las 
actuaciones del Plan Edificant: Petrer, Burjassot, Casinos, Mislata, Quartell, Villena, Albalat dels Sorells, 
Senyera, Benicarló, Sagunto, Borriol y Betxí. 

«No entendemos la obstrucción» del Consell «más reaccionario» de la historia de la Generalitat a un programa 
«de éxito», ha afirmado Puig, quien ha destacado que la alianza entre el Consell y los Ayuntamientos a través 
de este programa ha permitido avanzar en una «arquitectura educativa de calidad» en toda la Comunitat. Ha 
indicado que la paralización de obras de ese programa, para las que los ayuntamientos ya habían aportado la 
documentación necesaria, afecta directamente a la calidad educativa de los escolares y genera «gran 
incertidumbre» sobre el futuro del Plan Edificant. 

Puig ha recordado que el Consell del PP y Vox lleva seis meses ejerciendo, pero aún no se sabe qué va a 
hacer con este programa, que a su juicio es un modelo de política y de «gobernanza abierta, sin sectarismos», 
al que se acogieron todos los Ayuntamientos que así lo consideraron con independencia de su color político. 
«Exigimos que se clarifique la posición respecto al Plan Edificant, que se invierte en la educación pública, y que 
no haya una contrarreforma en la educación, que se está planteando no solo en edificación, sino sobre todos 
los contenidos», la lamentado el expresident de la Generalitat. 

Puig ha anunciado que los socialistas pedirán la comparecencia en Les Corts del conseller de Educación, José 
Antonio Rovira, para que dé explicaciones sobre los recortes al plan Edificant y que plantearán iniciativas en 
favor de un programa que «ha funcionado», con el que ahora el Consell que preside Carlos Mazón quiere 
romper. El dirigente socialista ha señalado que para el actual Consell la educación pública es un «campo de 
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batalla ideológica», mientras que el Consell progresista del Botànic logró que fuera «un campo de convivencia 
y de cuerdo y consenso». 

Por su parte, el portavoz de Educación del PSPV-PSOE en Les Corts, José Luis Lorenz, ha explicado que en 
los presupuestos de la Generalitat para este año se ha recortado en 122 millones el Plan Edificant, mientras 
que en la ley de acompañamiento se ha introducido una cláusula que permite quitar competencias a los 
Ayuntamientos. Para Lorenz, parece que el PP quiere volver a su política de «barracones» y la calidad de la 
educación pública «no es una prioridad» para el Consell actual, que debería estar preocupado por que los 
niños y niñas tengan las mejores instalaciones posibles para estudiar, no por el color político del ayuntamiento 
del municipio en el que viven. 

 

 

 

 

 

Y aunque había cuestiones importantes pendientes, llegó la 
prohibición del los móviles   OPINIÓN 
Siempre me ha llamado la atención la capacidad que tenemos como sociedad de aplastar temas importantes 
con titulares huecos. Ahora que ya estamos en el momento de que el 2023 sea parte del pasado, debería ser 
un buen momento para ver qué cosas importantes dejamos pendientes, esas por las que merece la pena que 
nos pongamos a buscar medidas consensuadas para solucionarlas, pero parece que el único posible “pacto de 
Estado” en el ámbito educativo se lo llevará algo, en mi opinión, irrelevante por inútil y desesperante por lo 
mismo, como la prohibición de los teléfonos móviles en los centros educativos. 

José Luis Pazos. 28/12/2023 

Vivo y sufro las desacertadas medidas educativas que toman los gobiernos autonómicos de la Comunidad de 
Madrid. Desde el curso escolar 2020-21 los móviles están prohibidos en los centros educativos de mi 
Comunidad pero, sin embargo, los docentes tienen con ellos los mismos problemas o más que el resto del 
profesorado de otros territorios, a juzgar por sus propias manifestaciones públicas. Y las familias madrileñas 
siguen teniendo las mismas preocupaciones que las de otras zonas, porque sobre ellas no se actúa. Es decir, 
que la prohibición no ha tenido el efecto milagroso que se vendía como consecuencia teóricamente inevitable 
de la desaparición de los teléfonos móviles en los centros educativos. 

Me gustaría recordar dos afirmaciones. La primera es ―ya no aprendemos para la vida, aprendemos para la 
escuela‖, y la segunda ―los jóvenes en nuestras escuelas se vuelven necios del todo, porque ni ven ni oyen 
hablar de nuestros problemas cotidianos‖. Seguramente las personas que las acaben de leer estarán 
intentando ubicar ambas en el tiempo al que pertenecen, pensando en si son actuales o tienen algunas 
décadas; si las esgrimen quienes defienden un modelo educativo como el impulsado por la LOE, una vez 
recuperada su esencia con la Lomloe, o si forma parte del pensamiento de quienes defienden modelos como el 
de Madrid, que niegan la LOE y la combaten para insistir en las ideas demostradas como erróneas que se 
incorporaban en la Lomce, y que están llevando a nuestra comunidad autónoma a los últimos lugares de todos 
los indicadores que deberíamos liderar; o si, ya que estoy escribiendo sobre la prohibición de los teléfonos 
móviles, son argumentos de quienes la promocionan o de quienes estamos en contra. 

Pues debo decir que no a todo lo anterior. La primera pertenece a Séneca [Cartas a Lucilio, 106.] y la 
segunda a Petronio [Satiricón, 1,3.], es decir, que dentro de unas décadas cumplirán dos milenios de 
existencia. ¿Qué pretendo al recordar estas dos afirmaciones? En estos casi 2.000 años hemos avanzado 
como sociedad, pero las excusas para explicar los problemas sociales siguen siendo muy similares. Y las 
medidas que se toman para, supuestamente, proteger la escuela y la familia, en el fondo siguen siendo 
parecidas. Se intentan poner puertas al campo, como decía la ministra de Educación en noviembre, lo que nos 
augura otro más que seguro fracaso en el despropósito de intentar prohibir la vida diaria. Fíjense cómo será la 
cosa que el actual consejero de Educación de la Comunidad de Madrid se acaba de descolgar afirmando que 
la prohibición no ha servido para nada en nuestra región. Los primeros que los prohibieron reconocen el 
fracaso del sitio hacia donde otros parecen querer ir ahora buscando un efecto distinto de la misma medida. 
¡Ver para creer! 

Medidas educativas que se toman por tener miedo y no saber enfrentarlo 

El miedo es uno de los sentimientos básicos más potentes y, cuando aparece, se puede reaccionar de formas 
muy distintas. Una de las respuestas más habituales, por parecer la más lógica, es rechazar aquello que nos 
causa ese miedo. A madres y padres, como a docentes, rechazar el miedo a los peligros que están vinculados 
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a los teléfonos móviles los lleva con facilidad a pensar en prohibirlos. Pero esto es como matar al mensajero 
para evitar que el mensaje llegue. No es efectivo, el mensaje llegará, al igual que los peligros que aparecen con 
el móvil seguirán presentes y se manifestarán. No van a desaparecer, porque no se actúa frente al mensaje 
sino contra el mensajero, el móvil. Y, además, con ello se insiste en un error que está demostrado: prohibir a un 
adolescente algo, cuando precisamente se encuentra en una etapa vital de reafirmación personal y 
cuestionamiento de las normas establecidas, solo provoca un deseo añadido hacia aquello que es objeto de 
prohibición. Se prohíbe por miedo, se prohíbe por incapacidad para dominar ese miedo. 

Ejemplos nos sobran: cuando la información pone en peligro al poder, se limita la libertad de expresión y se 
censura; cuando las manifestaciones públicas cuestionan las políticas que desarrollan gobiernos autoritarios, 
aparecen leyes prohibitivas y punitivas, como la conocida por Ley Mordaza; cuando se desconoce el ambiente 
en el que se relacionan nuestros hijos e hijas, se les prohíben actos sociales que no lleguen a ser controlados 
previamente; cuando se pierde el control sobre las tecnologías, se prohíben las herramientas para su uso, 
como el móvil. 

Por supuesto que se puede entender el tener miedo a todos los peligros que llegan a través de las tecnologías 
de la información y la comunicación. Soy padre hace más de un cuarto de siglo y nadie me lo tiene que contar 
porque lo he sentido y lo vivo. Pero jamás se me ocurrió pensar que podría hacer desaparecer la realidad. No 
soy un ignorante atrevido, pero muchas personas se empeñan en demostrar que lo son cuando plantean 
soluciones simplistas a problemas complejos. Siempre ha resultado, sobre el papel, más fácil prohibir que 
educar, pero en la práctica tiene consecuencias tan indeseables que, al final, siempre se demuestra más 
efectivo educar. Recuerden que amueblar bien la cabeza es la mejor de las estrategias. 

Pacto de Estado para prohibir los móviles 

En los últimos meses se ha conocido la iniciativa de un grupo de madres y padres, posiblemente en parte 
docentes también, aunque esto es lo de menos porque ello no invalida su papel de madres y padres, que 
promocionan la prohibición de tener teléfono móvil hasta cumplir los dieciséis años. ¿Qué estudio riguroso 
respalda este momento concreto? No pierdan tiempo buscando algo que no existe. ¿Por qué 16 años debe ser 
la barrera? No se ha dicho claramente, pero parece obvio que se ha debido pensar que esa edad, en la que 
está previsto terminar los estudios obligatorios, debe ser un momento mágico en el que desaparece la 
adolescencia -no es cierto- y donde se adquiere la madurez suficiente para poder manejar un dispositivo 
tecnológico como el teléfono móvil -tampoco es verdad-; aunque también podemos pensar en que, siendo el 
momento en el que se sale de la enseñanza obligatoria, esto marca una diferencia importante respecto de la 
responsabilidad de la educación por parte de las Administraciones públicas. En todo caso, resulta curioso que a 
los 14 años todas las personas pasen a tener responsabilidades penales sobre sus actos, pero se les quiera 
prohibir hasta los 16 que puedan tener un teléfono móvil. 

Más curioso resulta escuchar a quienes promocionan esta prohibición desde la sociedad civil, y a quienes se 
aprestan a dar respuesta rápida y simplista a esa demanda, que la solución pasa por educar a los menores en 
el uso de estos dispositivos antes de que puedan tenerlos. Pues ya me explicarán cómo se puede hacer eso. 
¿Se puede aprender a conducir un coche sin subirse a uno? ¿Se puede aprender a cocinar sin tocar los útiles 
de una cocina? ¿Se puede aprender a jugar al fútbol sin manejar un balón? ¿Se puede aprender a nadar sin 
meterse en el agua? Podría seguir. ¿Cómo se va a aprender a manejar los móviles antes de permitir que se 
toque uno? Es un sinsentido. Enseñar a usar adecuadamente las tecnologías sin tener contacto con ellas, es 
tan absurdo como imposible. 

Claro, no faltará quien diga que para aprender a usar adecuadamente los móviles podrán usarse otras 
herramientas que no sean estos, pero es que ¿acaso se pretende decir que los peligros están en los móviles, 
pero no fuera de ellos? No, por supuesto. Lo que se querrá decir es que esos otros espacios se piensan 
controlables -falso- para evitar esos peligros, pero los móviles no. Pero, entonces asumamos la realidad: no se 
quieren prohibir porque eso nos libere de los riesgos, sino porque no sabemos cómo enfrentar la herramienta 
que nos los hace más visibles. Y el propósito es invisibilizarlos como si no existieran. Eso debe tranquilizar; no 
a mí, desde luego. En los centros educativos es como si los problemas se quedaran fuera de la valla que los 
rodea, y en las casas como si la prohibición en los centros fuera a retrasar la aparición de los móviles y, con 
ello, de los problemas que nos muestran. 

Pues siento decir que no será así. Entre otras cosas porque los problemas, en esencia, no son distintos a los 
que han pasado generaciones anteriores. La diferencia es que ahora intervienen otros elementos y que, en una 
sociedad globalizada como la nuestra, parece que las repercusiones tienen un eco que antes podía no 
producirse. En muchos casos esto último es solo algo aparente. Y no, no es cierto que las familias y los 
docentes de antes lo tuvieran más fácil. La realidad es que era diferente, pero no más fácil, porque todas las 
épocas tienen sus dificultades y sus retos aparentemente insuperables, tanto en las casas como en los centros 
educativos. 

Eso sí, se responsabiliza a los menores de no tener la suficiente fuerza de voluntad para escapar de las garras 
de los móviles. Fuerza de voluntad que tampoco tienen los mayores con carácter general. Y se pretende que 
las familias resistan la presión de comprarlos cuando toda la sociedad que les rodea les aplastará si pretenden 
resistirse de verdad. ¿Prohibir a las compañías telefónicas la venta desorbitada de teléfonos móviles sin edad y 
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sin control? ¿Prohibir a las generadoras de contenido que puedan difundirlos sin control y que lleguen a los 
menores sin barrera alguna de edad? ¿Prohibir que los dispositivos móviles tengan controles parentales que 
pueden eludirse con facilidad pasmosa? ¿Prohibir a las redes sociales que puedan admitir perfiles falsos de 
menores y adultos? No, nada de todo eso. Sí, ya conozco lo del libre mercado y demás respuestas habituales. 
En la vida hay excusas y argumentos. Negarse a intentarlo es una excusa, y prohibir los móviles es una 
respuesta inútil en un mundo de continuas excusas inaceptables. El negocio ahora está en comerciar con lo 
que hacemos en las redes, porque las personas somos mercancía en el mercado diario. El resto de los 
argumentos que tratan de vendernos son paparruchas. 

Lo que se nos queda pendiente mientras andamos intentando prohibir la vida diaria 

Me voy a centrar en la educación, aunque no me resisto a volver a exigir que cese inmediatamente el genocidio 
en Gaza, y que se acaben todas las guerras, empezando por la que protagoniza Rusia contra Ucrania, pero 
siguiendo con todas las silenciadas pero existentes. Tenemos demasiados fascistas sueltos, aunque para 
encontrarlos no haga falta ni salir de la Comunidad de Madrid, donde por desgracia todo indica que tenemos 
una ratio muy alta por metro cuadrado. 

Una buena idea habría sido que nos dedicáramos a frenar los desmanes de los gobernantes regionales que se 
empeñan en desmontar la escuela pública y generar todo el beneficio posible para los titulares de negocios 
educativos. En mi comunidad llevamos demasiados años sufriendo estas políticas, y en otras también, como en 
Andalucía, donde han liquidado más de 2.000 aulas públicas en muy poco tiempo. Pero, más allá de algún que 
otro discurso público de defensa de la escuela pública, 2023 no se ha caracterizado por medidas concretas 
para frenar tanto desaguisado. Con el calendario electoral -que ahora seguirá con Galicia y las elecciones 
europeas, si no aparece alguna más-, todo se ha parado. Ya sé que no es fácil, y me conozco de sobra el 
discurso de las competencias transferidas, pero no me refiero solo a las actuaciones políticas, porque la política 
no es únicamente votar cada cuatro años -o menos- y esperar a que varios cientos de personas sean capaces 
de hacer solas en los parlamentos lo que el resto no es capaz de defender ni desde el sofá de su casa. 

También podríamos haber trabajado unida toda la comunidad educativa en poner encima de la mesa medidas 
para obligar a que las comunidades autónomas como la mía pusieran más presupuesto para la educación. 
Nuestros objetivos de país nos obligan, si queremos cumplirlos -yo soy de los que quiere-, a superar el 5% del 
PIB en inversión educativa. Ya lo habríamos hecho si no fuera porque algunos territorios, en especial en el que 
yo vivo, tienen inversiones ridículas y, sobre todo, lesivas para los derechos de la mayoría de la sociedad. Esto 
sería un tema para llevar a la conferencia sectorial de educación, de cara a impulsar un acuerdo en materia de 
inversión, mucho más importante que el de los móviles, aunque más difícil de conseguir, desde luego. La 
política es el arte de llegar a acuerdos, pero conseguir los que salen solos no tiene mérito. 

Otra cuestión que deberíamos abordar, por ejemplo, es el desastre de la jornada continua en los centros 
educativos. Europa ha emitido pronunciamientos en el sentido de que no es adecuada, y nuestro Congreso de 
los Diputados también -por unanimidad, rara avis-; países como Alemania vuelven aceleradamente a la 
partida; la Comunidad Foral de Navarra está en el camino de recuperar la partida en todos sus centros por 
considerar negativa la continua para la educación; y los conflictos no cesan en territorios como el de Madrid, 
donde el acoso y derribo a quienes defiendan la partida se ha convertido en uno de los deportes favoritos cada 
año en los centros educativos. Un pacto de Estado para desligar de una vez el calendario laboral de los 
docentes del escolar del alumnado no solo sería una buena idea, es imprescindible hacerlo. Los docentes 
tienen derecho a conseguir mejoras laborales sin que ello perjudique al alumnado; ahora ocurre como 
consecuencia de la deliberada intención de las Administraciones educativas, mezcla ésta de intereses en 
reventar la educación pública por parte de algunos gobiernos autonómicos y de falta de voluntad para acordar 
con la comunidad educativa un incremento de las plantillas de los centros educativos. 

Podría mencionar más asuntos: conseguir una verdadera educación inclusiva, que es una tarea obligatoria, 
pero pendiente; acondicionar los centros públicos para que no se vuelva a sufrir con olas de calor o de frío, y 
hacerlos energéticamente sostenibles; aprobar el Estatuto de la Función Docente, que está costando más que 
saber lo que hay dentro de un agujero negro; conseguir que la Democracia penetre en la gestión y control de 
los centros educativos, porque hasta la fecha forma parte del mayor fracaso de la educación sin duda alguna; 
abordar la educación en la gestión emocional de toda la comunidad educativa, empezando de forma urgente 
por alumnado y docentes, pero siguiendo inmediatamente con el resto de los sectores; y tantas otras cosas que 
la lista es interminable. Para todo esto, que es muy importante, no hemos encontrado tiempo, pero para 
ponernos a prohibir móviles, sí. Como John Lennon dijo una vez ―la vida es eso que pasa mientras estamos 
haciendo otros planes‖. Feliz 2024. 
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El profesorado no se siente valorado, pero las ventajas de la 
profesión les compensan 
Un estudio internacional, en el que ha participado España de la mano de CCOO, radiografía la opinión del 
profesorado sobre sus condiciones de trabajo. Aunque sienten que no se les valora, se ven recompensados por 
las ventajas de la profesión. Además, tienen muy buenas relaciones con la comunidad educativa, aunque 
señalan problemas con la promoción profesional, los salarios y la indisciplina. 

Redacción - Diario de la Educación. 10/01/2024 

Los datos son nuevos, aunque la percepción para cualquiera que pise un centro educativo, será relativamente 
conocida. Las condiciones de trabajo del profesorado tienen margen de mejora, sobre todo lo que tiene que ver 
con la promoción dentro de la carrera docente, también con la disciplina en las aulas o con la conciliación de la 
vida personal y profesional. Son algunas de las cuestiones sobre las que han preguntado al profesorado para 
elaborar el Barómetro Internacional de la salud y el bienestar del personal de la educación, elaborado por 
segunda vez de la mano Red Educación y Solidaridad y la Fondation d‘Entreprise  pour la Santé Publique en 
colaboración con la Internacional de la Educación y la Cátedra UNESCO Salud Global y Educación. 

Como en otros muchos estudios, el profesorado no se siente valorado socialmente, a pesar de que las 
relaciones que mantiene con la comunidad educativa (dirección, claustro, familias y alumnado) salen muy bien 
paradas. 

La carrera profesional, eternamente congelada y a la espera casi perpetua de un estatuto docente que siempre 
parece poder esperar a otra administración que le meta mano, es percibida por la inmensa mayoría del 
profesorado como francamente mejorable. 

Preguntados por su opinión sobre la promoción laboral, da igual el tiempo que lleven en la profesión, entre un 
37 y un 40 % cree que es muy mala. Si se suma a este grupo el inmediatamente siguiente, el resultado es que 
seis de cada 10 profesionales no tienen ninguna buena opinión de su posibilidad de promocionar. 

 

  

Junto a todo esto se encuentra el hecho de que la mitad o más de las personas encuestadas siente que hay un 
desequilibrio entre la vida personal y la laboral en su día a día. Una situación que, además, no varía demasiado 
a lo largo de toda la carrera profesional. 

https://www.educationsolidarite.org/wp-content/uploads/2023/11/IBEST23-Informe_Espana.pdf


 ADiMAD                                           

RRREEEVVVIIISSSTTTAAA   DDDEEE   PPPRRREEENNNSSSAAA

111111...000111...222000222444                            FFEEAAEE                 

                           

 

 

                              

 

 

La mayor parte del profesorado ve desequilibrios en la conciliación y sienten que el trabajo compensa, aunque 
más de un tercio no lo cree 

  

Pero, a pesar de todo, las y los docentes que han contestado a este estudio, opinan que, de poder elegir de 
nuevo la profesión, volverían a ser docentes. A esto se suma el hecho de que la mayoría cree que los 
beneficios de su trabajo compensan las dificultades que lleva aparejadas. 

Un 10 % del profesorado no se siente seguro en el centro nunca o rara vez 

El informe también se pone el foco en las relaciones de convivencia que percibe el profesorado en los centros 
educativos. Aunque la inmensa mayoría del cuerpo considera que tiene muy buenas relaciones tanto con los 
compañeros, con las direcciones, las familias y el alumnado, destaca un 10 % de quienes declaran que en 
ocasiones no se sienten seguros en su centro de trabajo. 

En este sentido, al encuesta también recoge que una cuarta parte del profesorado encuestado asegura haber 
sido objeto de algún tipo de violencia en el último año. En el caso de las mujeres, lo declaran en mayor medida 
que los hombres, cinco puntos porcentuales (el 27 frente 22). 

Las formas de esa violencia suelen ser insultos o agresiones verbales, amenazas, humillaciones… La lista es 
relativamente larga y depende, además, de quién sea el sujeto de cada acto. La encuesta diferencia entre si el 
profesorado la sufre de parte del alumnado, de las familias, de otros compañeros o de personas exteriores al 
centro. 

  

El informe, elaborado dentro del Barómetro Internacional de la Salud y del Bienestar del Personal de la 
Educación (I-BEST 2023), repasa otras muchas cuestiones como la convivencia y los niveles de violencia en 
los centros; las relaciones con el resto de la comunidad educativa y con las administraciones o la incidencia de 
enfermedades físicas o psicosociales y su impacto en los días de trabajo a lo largo del año. 

En el caso de España, CCOO fue el sindicato encargado de enviar los cuestionarios a 3.000 docentes, cuyas 
respuestas fueron ponderadas en relación a la antigüedad, el sexo o la edad. Toda la información está 
disponible en la página web de la Red Educación y Solidaridad. Dicha red, así como el cuestionario, ha sido 
elaborado e implementado la Red Educación y Solidaridad y la Fundación para la Salud Pública, en 
colaboración con la Internacional de la Educación y la Cátedra UNESCO Salud Global y Educación. 

José Ramón Ubieto: “La prohibición radical no puede aplicarse a un 
mundo digital” 
Entrevista al Profesor de Psicología de la UOC, psicólogo clínico y psicoanalista José Ramón Ubieto. 

Guillem Pujol. 11/01/2024 

José Ramón Ubieto Pardo (Sabiñago, Huesca) es psicólogo clínico y psicoanalista, así como miembro de 
la Escuela Lacaniana de Psicoanálisis y de la Asociación Mundial de Psicoanálisis. Asimismo, es profesor de la 

https://www.educationsolidarite.org/wp-content/uploads/2023/11/IBEST23-Informe_Espana.pdf
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Universidad Oberta de Catalunya (UOC) y Consultor de los Programas AEU (Altos Estudios Universitarios) 
del Instituto de Neurociencias y Salud Mental de Barcelona, en colaboración con la Universidad de León. Es 
colaborador habitual en medios como La Vanguardia, El Periódico y CatalunyaPlural. Ha publicado distintos 
libros, entre los que se cuentan Niños hiper: infancias hiperactivas, hipersexualizadas, hiperconectadas (NED 
Editores), Del padre al iPad: Familias y redes en la era digital (NED Editores) y el último de ellos, ¿Adictos o 
amantes? Claves para la salud mental digital en infancias y adolescencias, publicado por la editorial Octaedro. 
Hablamos de tecnología, salud mental y educación en el contexto del amplio debate en la sociedad catalana 
sobre el uso de teléfonos móviles en las escuelas. 

En la era de lo digital muchas de las preguntas parecen tener respuestas inmediatas, ya sea a través de la voz 
de Alexa, de una búsqueda en Google o de ChatGTP, pero uno de sus mensajes principales es que debemos 
concienciarnos de que algunos de los principales problemas que afrontan nuestras sociedades no tienen ni 
soluciones claras ni inmediatas. 

Estamos enfrentando desafíos complejos como la inmigración, el cambio climático y la evolución de la 
sexualidad, entre otros. Estos problemas no tienen soluciones universales, lo que genera una sensación de 
impotencia. La dificultad para aceptar lo imposible contribuye a la violencia y al surgimiento de posturas 
extremas. Aunque la ciencia prometía respuestas lógicas, también se encuentra con límites y paradojas. Esto 
ha llevado a un resurgimiento de discursos religiosos y fundamentalistas como una reacción ante la 
incertidumbre. Vivimos en un mundo donde la ciencia y la religión coexisten de manera compleja, generando 
tensiones adicionales. Creo que es crucial reconocer la complejidad de los desafíos actuales y evitar 
soluciones simplistas. La polarización solo contribuye a la confrontación, y es necesario buscar enfoques más 
equilibrados y sostenibles para abordar estos problemas. 

A su vez esa entrada en la contemporaneidad está mediada por la interfaz de la pantalla —sea el móvil, 
ordenador o Tablet—, tecnología que nos acompaña a todas partes y que genera todo un círculo de hábitos, 
nuevas formas de relacionarse con el mundo, y, también, nuevas adicciones. Pero apunta a que no debemos 
llamar adictos, sino amantes. 

Claro. Si no son adictos, la pregunta es qué relación tienen con los casos, pues no se trata exclusivamente de 
una cuestión de hábito. Como nos enseña el psicoanálisis, tú no haces nada sin una pulsión detrás. Y un 
ejemplo de esa pulsión, en relación a los dispositivos digitales, es la de mirar y de ser mirados. Ese deseo de 
ser mirado, esa pulsión escópica, se enlaza, digamos, con un deseo también de vincularse al otro. Y aquí es 
donde aparece el amor. Los registros y las dimensiones de esa articulación son muy variables. 

¿Cómo se manifiestan esos registros y dimensiones en el uso de dispositivos digitales? 

Te puedes encontrar desde el amante narcisista, digamos, el que tiene el deseo exhibicionista, y que está todo 
el día colgando sus fotos y sus posts. Es una dimensión del amor también, porque es una dimensión que 
apunta al otro, aunque desde una perspectiva muy narcisista. Pero el amor tiene un lado narcisista. Después 
hay otro tipo de versión del amor, más anaclítica, que es la segunda opción que ofrecía Freud, que es el amor 
como apoyo. Entonces es otro uso, que es un uso más de compartir, más de ayudar al otro, más de escuchar 
lo que tiene que decir el otro. En un régimen, digamos, donde tu imagen cuenta menos y cuenta más la 
conversación, el chateo, etc. Es otro registro. Y después hay otro registro del amor que también forma parte de 
la casuística que encontramos en los usos digitales, que es el amor posesivo. Es el amor más exclusivo. El 
amor que requiere del otro, digamos, muchas exigencias. Entonces te encuentras con chicos o chicas que te 
explican que han pillado un cabreo, que han hecho algo monumental con su novio o con su novia porque no les 
contestó enseguida o los dejó en visto durante un tiempo. Entonces te vas dando cuenta de que cada uno tiene 
un uso distinto. 

¿Qué implica reconceptualizar estos actos con el concepto de amor en lugar del de adicción? ¿Qué efectos 
tiene en las consecuencias de dichos actos? 

Leer las consecuencias de la perspectiva de adictos a leerlas de amantes tiene mucha diferencia. Si la lees de 
la perspectiva de adictos, las estás pensando ya como las consecuencias de un enfermo mental. Y por tanto 
llegarás probablemente a conclusiones radicales del tipo ―hay que quitarle la droga. Hay que quitarle el móvil 
de las clases. Hay que quitarle el móvil, hay que prohibirlo de su vida, o, como dicen algunos, hay que erradicar 
el móvil, porque de esa manera conseguiremos que no se produzcan las consecuencias‖. Si lo lees como 
amantes, lo que te das cuenta es que, probablemente, lo que tienes que hacer es ayudarles a que ese vínculo 
de amor con la máquina sea un vínculo menos alienante. Pero no lo vas a suprimir, porque entiendes que hay 
una necesidad de amor en ese vínculo. Entonces las consecuencias las vas a leer de manera distinta. 

Esta relación —amorosa— con el aparato móvil ha sido el epicentro de un movimiento educativo por parte de 
padres y madres, reivindicando un debate que orbita alrededor de los efectos perjudiciales de los mismos. En 
su opinión, ¿hacia dónde deberíamos encaminarnos? 

Creo que debemos hablar de regulación en lugar de prohibición. La tecnología, especialmente la industria 
tecnológica, ha tenido un impacto hostil en la familia, y necesitamos recuperar aspectos educativos 
importantes. 

¿Cómo definiría la regulación en este contexto? 
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La regulación implica ajustar y poner en orden algo que se ha salido de control. Es una forma de revertir la 
invasión tecnológica en la familia. Podemos incluir restricciones de uso, como en el sueño, comidas familiares, 
patios de colegios y aulas. La prohibición radical puede ser problemática. Hace quince años, lo digital era un 
complemento en nuestras vidas. Ahora es un mundo en sí mismo, y la prohibición no puede aplicarse a un 
mundo digital. Necesitamos estrategias más amplias. 

En su último libro,¿Adictos o amantes? Claves para la salud mental digital en infancias y 
adolescencias (Editorial Octaedro) desarrolla estas estrategias. 

Sí, Propongo tres estrategias clave. Primero, la desconexión, reduciendo las horas de pantalla para recuperar 
la atención. Segundo, un mejor uso mediante la alfabetización digital. Y tercero, promover la presencia a través 
de alternativas presenciales para contrarrestar el uso excesivo de pantallas. Es crucial, sin embargo, realizar 
estas tres estrategias teniendo en cuenta la ya existente brecha digital que se genera y agranda en los 
contextos desfavorecidos. Hace falta implementar políticas sociales públicas correctoras, como centros de 
tiempo libre, actividades gratuitas y alternativas presenciales para las familias desfavorecidas. Sin estas 
políticas, la brecha digital se ampliará entre clases sociales. 
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Luces y sombras en Navidades  OPINIÓN 
No se trata de aguar la fiesta a nadie en estos días navideños. Menos, a los docentes, que bien merecidas 
tienen sus vacaciones. Pero no vendría mal pararse a reflexionar cinco minutos. 

Jesús Jiménez. 21-12-2023 

Queda bonito. Paz, amor y buenos deseos en estas fechas navideñas. Pero que las luces no nos deslumbren. 
También hay zonas de sombra. En muchos países y en nuestras calles. Y no es por amargar las fiestas a un 
colectivo tan solidario como el docente. Que bien se merece unas vacaciones. 

Las imágenes de las televisiones y del resto de medios son estremecedoras. Miles de niñas y niños muertos en 
Gaza. Llevados en volandas hacia un hospital que seguramente pronto será bombardeado. Llorados por sus 
madres y padres, cubiertos por una sábana ensangrentada. Llorando ellos mismos ante el cadáver de sus 
familiares. Impotentes sin saber qué pasa y qué será de ellos y de ellas. Como en otras múltiples guerras. 
Treinta y tantos conflictos armados (o más) fuertemente activos hoy en el mundo. Aunque de algunos apenas 
nos lleguen noticias. O hayan pasado a segundo plano para la prensa: la invasión de Ucrania, por ejemplo. 

En otras imágenes televisivas, todo lo contrario. La publicidad que inunda las pantallas del primer mundo en 
estas fechas. Sofisticados perfumes y coches carísimos. Turrones en nuestro país. Regalos y más regalos. Y 
mucha (mucha, mucha) sensiblería. Para «tocar el corazón» y, si se puede, arrancar una lagrimilla. Que eso 
siempre afloja el bolsillo del potencial consumidor. Vivir en un mundo idílico. Para que quien pueda pagarlo, 
claro. El resto, ¡que se conforme con imaginar! 

Esos contrastes se «ofrecen» en antena inmediatamente unos detrás de otros y sin anestesia. De los 
escabrosos vídeos del telediario, pasamos inmediatamente a los dorados anuncios de productos maravillosos. 
Y viceversa. Luces y sombras. ¡Así es la vida! dirán algunos. Pues sí. Y ¡no hay que darle vueltas!, continuarán 
diciendo. Pues no. No se trata de aguar la fiesta a nadie en estos días navideños. Menos, a los docentes, que 
bien merecidas tienen sus vacaciones. Pero no vendría mal pararse a reflexionar cinco minutos. Ahí van 
algunas preguntas. 

Muchas sombras. O mucha oscuridad. ¿A qué escuela van esos niños y niñas que viven bajo las bombas y 
hacinados en campamentos de refugiados? ¿Qué diferencia hay para ellos entre un rifle y un lapicero? ¿Qué 
enseñanzas reciben? ¿Cómo asimilan tanta desgracia a su alrededor? ¿Qué significa la familia en estas 
situaciones de riesgo y sufrimiento? ¿Qué futuro les espera a tantos huérfanos y, en muchos casos, con 
lesiones físicas importantes? ¿Cuáles son sus ilusiones? ¿Dónde juegan y a qué juegan? ¿Dónde están (si es 
que están) los profesores que tuvieron antes del conflicto? ¿Qué hacen los maestros que sobreviven en medio 
del horror de las guerras? ¿Con qué ayudas cuentan para poder impartir clase en un refugio subterráneo? 
¿Qué papel desempeñan las organizaciones no gubernamentales? ¿Y los organismos internacionales? 

Y «luces». O tal vez demasiadas en calles y pantallas. ¿Es oro todo lo que reluce en los anuncios publicitarios? 
¿Qué pensarán sobre tanto derroche familias donde apenas les llega para poner a sus hijos un plato caliente 
en la mesa? ¿Cómo entenderán algunos niños y niñas que Papá Noel y los Reyes Magos pasen de largo por 
su ventana mientras llenan de juguetes las de otros? ¿Son necesarios tantos regalos para celebrar las fiestas? 
¿No creará frustración tal cantidad de promesas televisivas, en unos por no recibir nada (o casi nada) y en 
otros por recibir tantos cachivaches que luego no sabrán con cual jugar? ¿Qué hacen los niños de familia rica 
durante las vacaciones? ¿Y los de las más vulnerables? 
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Y ¿qué se puede hacer? Nada y mucho, según se mire. O mejor, según se quiera. No está en nuestras manos 
solucionar los numerosos conflictos bélicos que asolan varias partes del planeta, desde luego. Ni acabar con la 
pobreza infantil existente (sí, existe, aunque algunos no quieran verla) en nuestros pueblos y (sobre todo) 
ciudades. Pero sí se puede colaborar, aunque sea simbólicamente, con alguna organización solidaria que 
trabaja por la paz. Y sí pueden las instituciones públicas gastar algo menos en árboles y lucecitas navideñas y 
así abrir los colegios durante las vacaciones (con servicio de comedor) para el alumnado que lo necesita. No 
tenemos posibilidad de cambiar la rentable parrilla televisiva, por supuesto. Pero sí se puede hablar en casa 
(los docentes también son padres y madres) sobre lo que ven los hijos e hijas en la tele. Y sí se puede 
resistirse con sensatez a un consumismo desaforado tan propio de estos días de celebraciones. No 
«arreglaremos el mundo». Evidente. Pero al menos intentaremos entenderlo un poco mejor. 

Para el profesorado, la vuelta a las aulas después de las navidades podría ser el momento idóneo para analizar 
en clase lo que pasa en el mundo y para recordar lo que ha pasado en esos días festivos para nosotros. Para 
visualizar los contrastes, luces y sombras, y para reflexionar. En su más que justo descanso vacacional, el 
colectivo docente tiene tiempo suficiente para preparar esa primera clase de enero. Y hasta tanto, un deseo, 
con la esperanza de que se convierta en realidad: ahora, en el nuevo año y siempre: ¡paz y felicidad! 

La escasez de profesores, protagonista de 2023 
Se necesitan 44 millones de profesores en todo el mundo para abordar las necesidades educativas, según la 
Unesco. Bajos salarios, violencia de pandillas, conflictos, estrés o falta de motivación lastran la profesión 
docente. 

Ruben Martinez Mateo. 4-1-2024 

Horario «mosaico». Así es como han apodado en Venezuela a los malabarismos que hacen los maestros para 
impartir el mayor número de clases repartidas entre dos o tres días a la semana. «El docente que antes iba los 
cinco días de la semana, cumpliendo la jornada de 40 horas, ahora solo asiste dos o tres», apuntan desde el 
Sindicato de Maestros de Caracas. La Federación Nacional de Padres y Representantes estima que en el 80% 
de los colegios venezolanos los estudiantes se ven afectados por ese horario mosaico, calificado ilegal por el 
gobierno, pero que se presenta como único acuerdo viable entre padres y profesores para mantener la 
educación de los alumnos. Como consecuencia de esta escasez docente, se estima que un niño asiste a clase 
en este país solo entre 8 y 9 días al mes. La escasez de profesores está motivada por los sueldos irrisorios que 
reciben. Unos ingresos insuficientes para poder vivir. 

Si el Banco Mundial considera que 2,15 dólares es vivir por debajo del umbral de la pobreza —por debajo de 
1,9 dólares es pobreza extrema—, en Venezuela, el sueldo más alto al que podía aspirar un profesor con una 
década de experiencia a noviembre de 2023 era de 450 bolívares (0,43 dólares diarios). En el caso de quienes 
tienen una experiencia inferior, el salario puede disminuir hasta los 0,31 dólares al día. Un salario que ni 
siquiera les permite llegar al lugar de trabajo para impartir si tienen que costearse el transporte. De esta forma, 
subrayan desde el sindicato docente, Venezuela lidera el ranking de profesores peor remunerados de toda 
América Latina, incluso por debajo de Cuba y Haití. 

«Lamentablemente, cuando revisamos la historia de la profesión docente, esta no ha sido la mejor remunerada. 
En los últimos años, y sobre todo después de la pandemia, si bien el rol del docente ha sido más valorado por 
las familias, en general ha sido una de las profesiones más afectadas por la crisis», asegura Oscar Iván Rose, 
subdirector de la Asociación Civil Con la Escuela, fundada en 1998 por docentes venezolanos. 

«En Venezuela se educa con muchas limitaciones y dificultades. Los docentes deben sortear toda clase de 
limitaciones para concretar un día de clase. Y, a pesar de esto, hacen su mejor esfuerzo para estar presentes 
en las escuelas y brindar a sus estudiantes la mejor educación posible», añade Rose. Dicha asociación ha 
publicado recientemente un estudio donde expone que la mitad de los maestros venezolanos ha debido 
buscarse al menos otro trabajo para sobrevivir. Con la Escuela, expone que los docentes tienen desde uno 
hasta tres trabajos adicionales. Estos empleos suplementarios que realizan son variados: clases particulares, 
servicio técnico, costura, venta de tartas e incluso tareas de limpieza. 

Sin embargo, a pesar de los esfuerzos, los ingresos económicos de los educadores siguen siendo insuficientes, 
tanto que el 43,17% de los docentes encuestados manifestó que la cantidad de alimentos que pueden adquirir 
ahora es menor a la que podían adquirir en julio de 2022. El estudio también afirma que sólo el 12,44% de los 
docentes tienen entre 20 y 30 años de edad y que un 78,54% de los docentes se encuentran en el rango entre 
31 y 50 años. 

«Esto nos debe hacer reflexionar sobre qué pasará en los próximos años con la formación de nuestros niños, 
teniendo en cuenta que las aulas de la carrera de educación tienen bajísima ocupación o están vacías en 
algunas especialidades», comenta el profesor Rose. Desde hace varios años ha tenido lugar un descenso y se 
han producido cierres de algunos años de la carrera de educación en universidades e institutos técnicos, lo que 
ha provocado que la edad de los docentes en aula es cada vez es mayor y que no haya una generación de 
relevo. Según el Sindicato de maestros de Caracas, ha abandonado hasta el 70% de los docentes en la última 
década. 
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Las pandillas amedrentan a profesores en Honduras y Ecuador 

La escasez de recursos económicos no es el único factor que amenaza la profesión docente en América 
Latina. Los profesores de países como Honduras o Ecuador han tenido que hacer frente al crimen organizado. 
Así, por ejemplo, en Honduras, más de un centenar de ellos se están ausentando los últimos meses debido a la 
amenaza de las estructuras criminales, más conocidas como maras o pandillas. El ministro de Educación 
Hondureño, Daniel Sponda, aseguró que, en algunos centros educativos, «por problemas personales, por la 
matrícula, tenemos algunos profesores, directores que tratan de poner disciplina y los amenazaron. Son más 
de un centenar los que están en esa condición. Algunos regresan y otros no». 

La Agencia de la ONU para los refugiados (ACNUR) ya reveló en una investigación que las pandillas en 
Honduras usan a menudo las escuelas para esconder drogas y armas, obligando en muchos casos a 
profesores a desplazarse de forma forzada. Cerca de 270 según la oficina de la Defensoría del Pueblo de 
Honduras, tuvieron que huir, aunque la cifra se presume mayor porque muchos no denuncian los hechos. Tal y 
como se puede leer en el informe, algunos docentes «se ven obligados a pagar sobornos para ir a trabajar, 
desembolsando dinero cada vez que cruzan las fronteras invisibles que separan el territorio de una pandilla de 
la otra». «Hemos visto cómo varios de nuestros colegas han sido asesinados en el cumplimiento de su deber», 
apuntan desde el Comité Docente, organización que representa a los maestros hondureños. 

En Ecuador esto es lo que le sucedió hace unos pocos días, el pasado 1 de diciembre, al profesor Galo 
Balseca, de 56 años, que enseñaba matemáticas y física, mientras regresaba en autobús a su casa al terminar 
las clases. Ocurrió en Guayaquil. Según revelaron los testigos, se trataba de jóvenes vestidos de uniforme. «El 
profesor les había llamado la atención a estos estudiantes y, en represalia posiblemente fueron quienes 
atentaron contra su vida», dijo a los medios el presidente de la Unión Nacional de educadores del Guayas 
(UNE), Hilario Beltrán, que alerta de una oleada sin precedentes de violencia contra docentes en el país 
ecuatoriano. «Me da miedo. Los chicos andan drogados y las pandillas no van con el ánimo de respeto. Van 
directamente a asesinar. Grupos de delincuentes han captado a muchos jóvenes. Los maestros ya no tenemos 
autoridad frente a los estudiantes», subrayó el también profesor. 

La extorsión está a la orden del día en un país que puso en marcha en 2022 un «Plan de Escuelas Seguras», 
que busca garantizar la presencia policial en las inmediaciones de las unidades educativas para prevenir 
incidentes. «En el Colegio Camilo Ponce, a todos los maestros los han obligado a pagar y dar una cuota para 
reunir 2.000 o 3.000 dólares», señala el presidente del UNE. Es decir, si son 20 profesores en un centro, la 
extorsión a cambio de seguridad asciende a unos 100 dólares mensuales por docente. La de las pandillas no 
es la única extorsión a la que hacen frente los profesores ecuatorianos. También se producen casos de 
amedrentamiento por parte de los mismos alumnos, aficionados algunos de ellos a infundir terror para que los 
maestros abandonen o soliciten traslados. Así, por ejemplo, una profesora de Monte Sinaí registró una 
denuncia ante la Fiscalía recientemente. «Son padres de familia que pertenecen a cosas indebidas. Me 
amenazaron con que me quemarían viva. Se presentaron incluso con armas», denunció esta profesora. 

Los talibanes, «un daño irreversible» 

Mientras tanto, las profesoras en Afganistán atraviesan un calvario que dura ya dos años, cuando los talibanes 
llegaron al poder. Los talibanes han prohibido a las mujeres enseñar a los niños, privándoles de sus empleos y 
dejando a los alumnos a menudo con maestros masculinos no cualificados como reemplazo, o a veces sin 
maestros. Así lo asegura la ONG Human Right Watch (HRW), que publicó a inicios de diciembre un informe 
titulado «Las escuelas también están fallando a los chicos», en el que revela que los alumnos, además de las 
estudiantes, también están sufriendo las consecuencias de la educación talibán. 

«Los talibanes están causando daños irreversibles al sistema educativo afgano para niños y niñas», dijo Sahar 
Fetrat, investigadora asistente de derechos de la mujer en Human Rights Watch y autora del informe. «Al dañar 
todo el sistema escolar del país, corren el riesgo de crear una generación perdida privada de una educación de 
calidad», sostiene. El estudio analiza las consecuencias del despido de las maestras. 

«El 90 por ciento de los maestros que enseñaban los grados 10, 11 y 12 en mi escuela eran mujeres. Después 
de que los talibanes llegaran al poder, fueron reemplazadas por maestros hombres. Para mi clase se asignaron 
cuatro nuevos maestros. Pasan más tiempo hablando sobre religión, el modo de vida del Profeta Muhammad y 
la victoria de los talibanes en la yihad contra Estados Unidos y Occidente, que enseñando las materias 
asignadas», asegura en el informe de HRW Nataq A., un joven estudiante de 12º curso en una escuela pública 
de Kabul. «Los maestros recién contratados tienen un comportamiento altamente agresivo hacia los 
estudiantes, así que el entorno escolar está lleno de miedo», añade Shafiq M., un estudiante de noveno grado 
en Mazar-e-Sharif en la provincia de Balkh, que se queja de que los nuevos profesores enseñan incluso las 
matemáticas en Pastún, un idioma que muchos alumnos no manejan. 

Los alumnos consultados por HRW expresaron que los maestros recién contratados se centran principalmente 
en valores morales, código de vestimenta y peinados, haciendo una distinción entre los estilos occidentales y 
los valores islámicos. «Enfatizan la visión de los talibanes sobre los derechos islámicos de las mujeres en lugar 
de centrarse en las materias escolares», se puede leer en el estudio. 

Pesadilla en Gaza 



 

 42 

Los conflictos bélicos en Ucrania y la Franja de Gaza no cesan y los docentes también han pagado las 
consecuencias de la guerra. Muchos de los maestros ucranianos continúan impartiendo clases en refugios o a 
distancia, afrontando las dificultades como cortes continuos de electricidad que impiden a muchos de sus 
alumnos asistir a clases con normalidad. En el caso de los gazatíes, «más de 200 han muerto y más de 600 
han resultado heridos» como consecuencia de los ataques aéreos de Israel tras el atentado terrorista de 
Hamás del pasado 7 de octubre. La cifra, proporcionada por el Ministerio de Educación de Palestina, se suma a 
3.679 estudiantes muertos en Gaza por la ofensiva israelí, siempre según la información proporcionada por el 
ente palestino. 

Asimismo, dicho ente también informó que los bombardeos israelíes también han golpeado los centros de la 
Agencia de la Organización de las Naciones Unidas para los Refugiados de Palestina en Oriente Próximo 
(Unrwa, por sus siglas en inglés), afectando a 65 escuelas 278 del Gobierno. El informe además reveló que de 
esos centros 75 quedaron inhabilitadas por daños totales a las infraestructuras, y 268 sufrieron daños 
parciales. 

«Siento que estoy viviendo una pesadilla, como si esto no fuera realidad. ¿Cómo llegué a vivir en una escuela, 
dentro de un aula? Es un lugar a donde me encantaba venir todas las mañanas a enseñar a mis alumnos y 
pasarlo bien enseñando», lamentó a Euronews Umm Osama Tabsh, una profesora gazatí. 

Los hay quienes en Gaza siguen haciendo de tripas corazón y se resignan a abandonar a sus alumnos pese al 
riesgo de su actividad docente. Después de que muchas de las escuelas de Gaza hayan sido utilizadas como 
refugio para palestinos desplazados por la guerra o hayan sido abandonadas por estudiantes y profesores, el 
joven profesor de inglés palestino Tareq al-Ennabi imparte su clase al aire libre, utilizando pizarras y tizas 
recuperadas gracias a pequeñas donaciones. «Ayudamos a nuestros niños a aprender inglés para que puedan 
ser escuchados en el mundo. Intentamos en la medida de lo posible llevar alegría y felicidad a nuestros niños y 
ayudarles a continuar su proceso educativo, procurando que sus clases no se detengan. Como saben, 
las aulas se han transformado en refugios para los desplazados del al norte y a la ciudad de Gaza, por lo que 
ya no es posible enseñar a los estudiantes en un aula. El patio es el único espacio disponible», dijo al-Ennabi a 
los medios. 

Se necesitan 44 millones de maestros 

Más de 31.000 profesores siguen sin volver a las aulas en Burkina Faso. Y es que una cuarta parte de las 
escuelas en el país tuvieron que cerrar después de un aumento de los combates entre milicias y el gobierno. El 
número de escuelas cerradas aumentó en este año casi un tercio, afectando a cerca de 1 millón de 
estudiantes. Así lo reveló un informe reciente del Consejo Noruego de Refugiados (NRC) y las agencias de las 
Naciones Unidas. En él se afirma que Burkina Faso representa casi la mitad de las 13.200 escuelas cerradas 
de África central y occidental en los últimos cuatro años. 

Anika Krstic, directora del NRC para Burkina Faso dijo que las condiciones en las escuelas que habían 
permanecido abiertas eran pobres y que quedaban pocos maestros. «Los que se han quedado dicen que es 
una decisión muy personal. Sienten que es su deber seguir adelante, pero tiene un precio alto. Los disparos a 
veces interrumpen las clases o el recreo», aseguró Krstic. 

Por otro lado, África subsahariana representa casi un tercio de la escasez mundial de maestros. La región 
necesita 15 millones de profesores para cumplir con el objetivo de desarrollo sostenible de garantizar 
educación primaria y secundaria para todos en 2030. Así lo revela el último Informe Global de Maestros, 
elaborado por la Unesco. 

«La falta de financiación de la educación también es evidente en nuestras aulas. Muchas de nuestras escuelas 
tienen una proporción insostenible entre alumnos y maestros. Tan alta como un maestro para 200 alumnos. 
Los materiales de enseñanza son difíciles de conseguir. En estas circunstancias, atender a cada estudiante, 
lograr los objetivos de aprendizaje y garantizar una educación de calidad para todos es imposible, sin importar 
lo mucho que nos esforcemos todos los días», se lamenta Aloyo Stella Oryang, profesora de Sudán del Sur 
refugiada en Uganda. Oryang denuncia además el poco salario que reciben estos profesores refugiados en 
África. En su caso, 120 dólares mensuales que, «a menudo no se pagan a tiempo» y que «no permiten cubrir 
necesidades de una familia». 

En el Informe Global de Maestros se afirma además que el mundo necesita 44 millones de maestros más para 
abordar la educación de todos los niños de aquí a 2030. Así, la institución cifra en un 9% los maestros de 
escuela que renunciaron a la profesión el pasado año, casi el doble de la tasa del 4,6% registrada en 2015. 

Aun así, el análisis de la Unesco muestra que el déficit de profesores se redujo de los 69 millones de 2016. 
Sobre todo, en el sur de Asia, donde la escasez se ha reducido casi la mitad. En el estudio se revela que los 
problemas no solo afectan a las zonas del mundo menos desarrolladas. También los países ricos europeos o 
de América del Norte se ven golpeados. En este sentido, destaca que los docentes tienen que lidiar con altos 
niveles de estés, falta de recursos, mal liderazgo y bajos salarios. 

En el informe se puede leer que el efecto de una escasez de maestros en todo el mundo es profundo, lo que 
lleva a aulas más pobladas, educadores sobrecargados, disparidades educativas y presión financiera en los 
sistemas educativos. «Es crucial entender el profundo impacto que tiene esta escasez en la calidad y el acceso 
a la educación», se asegura. 
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«Los profesores desempeñan un papel vital en nuestras sociedades, pero esta profesión se enfrenta a una 
gran crisis de vocaciones. Algunas regiones del mundo carecen de candidatos. Otras regiones se enfrentan a 
una tasa de abandono muy alta durante los primeros años de trabajo. En ambos casos, la respuesta es la 
misma: debemos valorar mejor, capacitar mejor y apoyar mejor a los profesores», aseguró la directora general 
de la Unesco, dejando claro su deseo para el 2024. 

 


